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Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación. ]
í-

^eal decreto concediendo el trata- 
“ m Excelencia al Ayunta-
"Cimiento de la Villa de Cabezas de 

■̂ San Jnaii, provincia de Sevilla. — 
^"Página 1082.

ilinisterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. ^  4

 ̂íleal orden dictando las instriicciones 
^̂ .̂  qiie se publican para la acertada 

^^apUcaxiófi del artículo 10 del vigen- 
’ te Estatuto general del 'Magisterio 

. de Ptimera enseñanza. ~  Página 
•d082./

JPtra interesando del Minisfrb de la 
'0uerra que, si lo estima proceden^ 
te, autorice a ios aspirantes a in
greso en el Magisterio nacional pjri-̂ . 
mario que sean soldados o se en->. 
cuentren en expectación de incorpo- 
farse a f  ilas, para c¡ue puedoM asis-  ̂
tír a las precitadas oposiciones a 
ingreso en el Magisterio.— Página 
1082.

'Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Fernando Gómez Re
dondo, Catedrático numerario de 
Legislación Mercciñtil española, de 
W  Escuela Profesional de Comercio 
de Santander,—Página 1082.

Otra admitiendo la renyncia que dnn 
Claro Allué Salvador ha presentada 
del congo de Vocal del 'TrW im al dn 

' oposiciones a las Cátedras de Aná- 
lisis\ química, vacantes en las Es
cuelas de Altos Estudios Mercanti
les de Madrid, Bilbao y Mdlarja.— 
Página 1083.

 ̂ - Ministerio de Fomento.
Real orden aprobando el Reglamento, 

que se inserta, para la organización 
y servicio del Cuerpo de Torreros 
de Faros.— Páginas 1083 aT.094. 

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de los 
servicos prestados por la Guardia 
civil en la custodia de la riqueza fo
restal durante el mes de Julio lU- 
timo.— Página 1094. /

Administración Central.
E stado . — Subsecretaría. — Asuntos 

contenciosos.—A? ? e l  falle
cimiento en el extranjero de los 
súbditos - españoles que se m.encio-. 
nan.—Página 1094. - 

I n str u c c ió n  pú b lic a .—  Subsecretaría. 
Concediendo audieñcid a los repre-^ 
sentantes e interesados en los bene
ficios de la Fundación '‘'La, Grande 
Obra de AtochcP, instituida en La 
Coruña por D. Jesús Laiceaga Ber- 
nat y D. Baltasar Pardal y Vidal.— ̂
Página í09d.\

Dirección general de Primera; ense
ñanza.— Idein id. id. en los benefU 
cios de la Fundación "Escuela Pía 
de San Esteban de Sedes, institu í’̂ 
da en dicho pueblo, Ayuntamiento

' de Narón {Córxtñ 
V toñio Mesia.- 
JSombrgndo con

dona francisca '%ópez^^áfi4h'é^ Óid 
rectora de la Escuela graclUk^j'Mp 
■fimás 'de <Villarñañán :{IjQ4̂ ^̂

- gina 1095̂ . \  . r ; ;:: í i  ̂̂  ■ ' i
Desestimando las reclamdcione^^ 

muladas_ por las ^aestras doña 
ríd Asunción Pardo Povédá % - 
Matilde Tílve Robles, y n o m h r ^ 0 j  
con carácter definitivo a doña 
lia Alvarez Marcos Directora d i 
Escuela graduada del quinto 
to de Oviedo.-—Págiña 1ÓÓ5. "

Disponiendo cjue el día 2^ déRme^do^ 
tual comiencen simultáneamente en 
toda la Péñdnsula if áñ CaMarias loñ 
ejercicios. de las oposiciones a in^ 
grueso en él Magisterio ñaéwñdly ^  
que los Tribunales se cohstihiyavi, 
el día 25 én los sitiós ^  designados, 
en la convocáfórial— Pátgina 1095. • 

Continuación de la lista de aspirante^ . 
Gk plazas del Escalafón del Magi$fe^. 
río nacional primario, txhunciadas d 

: oposición p)or Real orden de 3 dé
Julio último, GACiiTirÁ deV 8, qué hád 
completado siís expedientes 'en M  
forma prevenida con posterioridad 
a la orden de 1.® del actual, _GACETA. 
del — Página |

A n Exo 1 — B ol sa .— Suba sTa s A dm í«í ’ 
NISTRACIÓN PROVINCIAL. •—  ANUNCJOjli  ̂
OFICIALES. T,

A nexo  E d ig toSí. ~  Cuaoroh
DÍSTICOS; - Ó'

A n ex o  3 . T r ib u n a l  S u n iW fo  — S a m ; 
torcera do lo GontoriciQso-admiRÍi^^; 
tralivo.™ F’ínaf/ d d  pliego 15 

dpío  del JO.
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PARTE iOFICIAE

N D E H C M  DEl COmEJG 
K  MitlISTROS

" ,  I j. j .i®|
É  M. el Rey  Don arm ns» XIII

t (. D. g.), S. M. In  Reina  Doña 'Victoriá 
ugeinia, S. A. R. el Principo de Astu- 

f e s  e Infantes y demás personas de 
Augusta Real Familia, continúan 

i'j.p novedad eii su ¡importante salud,

:"|ÍSIEAD. d e r r i t o ;-,

#')QuerigH.dO d a í  tina pTueña de Mi 
le a l  aprecio; a; la  yilla de Cabezas 
|e  ¡San Jtiairr'inT m  
|d r  el <5reciente desarrollo de su 
Agricultura, In d u stria  y Comercio y 
por Su constante adhesión a la Mo^ 
b irqu ía t . :

|-  genget 'efi 'con'cedéBja su  A yunta- 
®aient.Q e l ír_atamiento de¡ E xcelen- 
|üjfe ! ' -1 ' ' '
Is. ífe'dn 'Sn.Sañ Sebastián; a  bclío de 
péptiem bre de mil noyecientos yein -
*Sitíéá,;,U ■■ ’ “ *■

V AlfONSD
iSÍ de ;1& .Gpjb f̂nafiíón,,  ̂ «

| Í a« T Í » - ■

s B E im m im

y ,  ÜEALES ORDENES
I- P ara  J a  á c e r ta ja  apli-^
cación del artícuio 10̂  dél ylgeiiíe 
ils tá tu to  general del M agisterio de 
terim éra enseñanza, J- - ; ..; - ;
p S. M. el Rey (q. JT. g.T Ra re -  
'suelta d ie tar las siguientes in s- 
írucciones:
f  1.» Los Inspectores de P rim era  
ib^nseñanza y los M aestros 3e M a- 
¡&id y Barcelona sé reu n irán  bajo 
ija presidéncia del I]felegado regio 
■respectivo para  confe& lonár la,

. -propuesta de alm anaque e s c o la r  
local por medio de papeleta, en la 
j^ie conste el nombre o núm ero de 
la  Escuela, el nombre y núm ero del 
Escalafón del M aestro que fa tenga 
á  su cargo y los datos para  dicho 
^lmanac|ué. >‘;i ^
f  En las rcsta i\les  localidades 

^¿pnde exista Inspección p resid irá  ^

las reuniones el Inspector Jefe, o, 
en su defecto, el de zona.

d,*' En aquellas localidades don- 
(le no radique Inspección se reu n i- 

I rán  los M aesiros bajo la presiden^ 
Cia del de m ejor núm ero en el es-  ̂
calafón, enviando la papeleta o pa
peletas al Inspector de zona re s 
pectivo p a rá  su infórm e y curso, y, 
si en el pueblo sólo hubiese una 
Escuela, el M aestro fo rm ará y re 
m itirá  la papele ta  en igual form a. 
 ̂ En todos los casos fas p a 

peletas se rem itirán  por las Dele
gaciones Regias de Madrid y B ar
celona o por la. Inspección a la Di
rección general, p ara  la resolución’ 

i procedente y una copia por locali- 
; dad a la respectiva Sección admi-*
: n istrativa, sin perjuieio del dupli- 
^cado p |^ a  cacia E sra  v *

';5J Las papeletas serán  de car-í 
tul ina blanca éñ tam añ o de mi lis 
m etros 150 por^ de 250
grarños p o r  rhetro cuadrado: debe
rán  llenarse en form a vertical y 
contendrán por el anverso los da-- 
tos del alm anaque escolar de la lo
calidad y en el reverso fas expíi- 
caciones o razonam ientos que se 
estim en oportunos. Se fo rm ará  una 

j por cada Escuelaúy en caso nece3a- 
| rio se po.®án u tilizar dos o m ás 
papeletas p ara  la““expbsición de da
tos de la m ism a Escuela,  ̂ • ;

'6.  ̂ El plazo de rem isión dé las 
papele tas-p ropuestas a la D irección 
general term inará  el día 30 del mes 
actual, débiéndo rcproducírs.e en 
dicha form a de papele ta ; cohve- 

'n íen tem ente extráctaclos, los alma-^ 
naques ya nenlRidos a e s te  M 
eio .

7.“ Deberán tener presente los 
Delegados Regios de Jfad rid  y B ár- 
celona, los Inspectores y M aestros, 
que el régim en general en la ac
tualidad vigente sólo podrá ser mo
dificado en relación con las necesi
dades y conveniencias reconocidas 
para  la enseñanza que determ inen 
las especiales o d iferentes condi
ciones lo'cales y regionates que no 
hayan sido previstas,

'8.® Deberán incluirse entre las 
fiestas nacionales las relig iosas se
ñaladas en los Reales decretos de 
21 de Diciembre de i911 y 23 de 
Mayo de 1912. !

9.“ A los fines 3 é  la ' prlm éra 
parto  del precitado artículo  10 se 
entenderá que el 'm áxim um  de~ días 
laborribles no puede exceder de dos
cientos cuaren ta al año y que el m í
nim um  no será inferior al de 235,
El alm anaque 4e J a  localidad re s 

pectiva com prenderá igualm ente ef 
período de funcionam iento de la , 
enseñanza de adultos, cuya dura-v 
bión es la ya establecida de cinco 
meses.' u- • -¡ h >

De Real orden lo digo a V. I. p a r a , 
su conocimiento y dem ás efectos^. 
Dios guarde a V. I. muchos afíos^; 
Madrid, 4 de Septiem bre de 1923. 0

 ̂ SALVATELEA

Señor D irector general de PrTTimrar 
' enseñanza. .. :

Exorno. Sr.: Próxim as a c o m e n 
zar las oposiciones'a iñ 0 e s o  én e l 
M agisterio n ac io n a rp rim ario , in te
re san  num erosos asp iran tes soldar 
dos y otros a la expectativa de in
corporarse a filas que se recabe de 
y. E. el perm iso reglam entario  p ara  
ac tu ar en dichas oposiciones. Y 
tratéttdose-d^el servieio de 1 a cu ltu 
ra  p a t r i a  y d e  la p o s ib i l id a d  de  a r
m onizarlo con lo s  d e b e re s  m i l i t a 
res, ' “■■■ /  ■•SwO s

S. M. el PÍEY (q. D.-'g.b ha ré -  
suelto que se som eta el caso a la  
consideración de V. E., por si e s -  
rim ara procedente aíiio rizar a -los 

■ asp iran tes de que 'se  tra ta  p ara’ 
co n cu rn r a las precitadas oposi
ciones, siem pre qué hayan sido 
previam ente adm itidos "a las m is
mas por este MimsTerio y publica-s 
dos sus nom bres en las relaciones 
insertas-en la Gaceta de Madr.td.

De Real orden lo digo a V. E. para" 
su conocimiento y demás efectos.: 
Dios guarde a  V. E. m uchos años^ 
Madrid, 4 de Septiem bre de 1^923. '

SALVATELLA ' 

Señor M inistro de la G uerra.

limo, Sr.: Accediendo a . lo  soli
citado por D. Fernando Gómez Re
dondo, Gatedrático' num erario  dé 
Legislación m ercantil española de 
la  Escuela Profesional de Comercio 
de Santander, é

S. M. el R ey  (q . D. g .) 'h a  tenidd 
a bien concederle la excedencia vo
lu n taria  en las condiciones y  con 
los derechos que determ ina la ley 
de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. pará  4  
su conocim'iento y demás efectos.- 
Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 11 de Septiembre de 192$^

^■'SALVATELLA-,
Señor Subsecrelarm  de este Minis

terio.
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 ̂ lim o. íe;-: Si M'. el Rey (,q.-. D. g.) 
ím temdb a. bien admitir la renun
cia que D. Claro Allué Salvador lia 
presentado del cargo de Vocal del 
(Tribunal de oposiciones a  las cá>- 
tedras de Análisis química vacantes 
en las Escuelas de Altos Estudios 
mercantiles de Madrid, Bilbao: y 
Málaga^  ̂  ̂ ’ ,

De Real orden To> digo a V. I. para 
's u c on o c i mi eíi t o y d ém ás efe cío s. 
Dios guarde a V* T’ muchos' años. 
iMadrid, 11 de Seplieinbre de 1923.

•BADVATEDDA., ■

^eñor Bubsecretario de este Mlnis^ 
terio.

REAL' ORDEN 
• limo. Sr.': S. M. el Rey (q. D. g.),, 
i  p ropuesta del Servició C entral dE 
Señales M arítim as y de conform i
dad con Ip:; inform ado por el Con- 
:sejó de Obras públicas, Ea tenido a 
bien aprobar el adjunto Réglámenr- 
to p ara  la drgáñizaeÍG n"y servicio 
‘del Giierpo de Torreros, de Faros.
, De Real orden, lo; digo a V. I. para  
su coñocimiento y dem ás efectos. 
Dios gu ar d e a V. T. mucli o s año s . 
Madrid, 16 dc' Agosto de 1923.^

■ A GAS'SÉT

Señor D irector general de Obras
públicas. , '

p ^m  la .organizaoíón y sepvfq d e l  
. -y Topreí^oS: d b 'f á m s . ■

. DAPITTJLO >RÍOtó
ORGANIZACIÓN GENERAIj DEL CUERPO

Articuló 1.®

El servicio de las señales m aríti
mas de la Nación, luminosas, sonoras 
u  otras, está ai cuidado vigi;iancia 
directa dél personal de Torreros de 
faros, á las. órdeiies de los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, y de 
los Ayudantes de Obras públicas en
cargados del servicio de faros.

Be . incluyen entre las citadas seña
les aquelTás que se hallen a cargo de 
Juntas de obras de puertos.

Artículo

En las épocas que J a  Dirección, ge- 
Eeral de Obras públicas designo se 
te rán  convocatorias para exúmmo^ 
de ingreso en el Cuerpo de Torreros, 
fijando con tres ineses, por lo menos, 
de anticipación el programa de los co
nocimientos técnicos y prácticos que

para ser-' aprobadós han  de acreditar 
los candidatos, así como las oondicio- 
ries que deberán reunir para ser adn 

. mitidos a examen. Entre ellas, se coiIh 
J siderarán ihelufdás las siguientes:

1 Haber cumpMdóí diez, y ocho; 
años de edad y no pasar de: veintiocho 

: el día en que se* publique^ lai conva- 
, catoria en la Gaceta.

2." No tener défecto físicó que 
pueda servir de impedimento' para el 
desempeño- de las obligaciones im
puestas a los Tori’eros.

Poseer algún ofició relacioná- 
dO' con los servicios de los Torreros, 
como cerrajero', ajustador mecánico,. 

' montador electricista u otros análo
gos a juicio del Serv^icio Centrat, de
mostrándolo de un modo práctico;

4 Presentar certificados de buena 
conducta, expedidos por el Alcalde del 

■ pueblo en que residan, al tiempo de 
sú pretensión; certríiGáción de la Di
rección general de Establecimientos 
penales y, en su caso, denlos Jefes a 
cuyas órdenes hayan servido o tra 
bajaren en su oficio..

Los exámenes se verificarán ante un 
Tribunal, compuesto de un Ingeniero 
Jefe y dos Ingenieros subalternos, 
ejerciendo el más moderno el cargo 

td e  Becretario.: Esté Tribiinal será úni
cos p ara cadá. convocatóri á.i : ; .

.Berá condiqíGn Indispensable;: para 
/el ingreso^ en é i Cuerpo^tíaber practi
cado durante tres . meses en  señales 
marítimas y en determinadas cir
cunstancias-,. que la Dirección'general 
de Obras públicas señalará'con: un atió 
de anticipación, por lo menos, a la 
fecha, de cada convocatoria, rigiendo 
en caso contrario los que hayan ser- 
vi do p ara 1 a anteri or. .. /

Los Ingenieros Jefes de las provirí- 
cias m arítim as autorizarán a los as
pirantes que lo soliciten para asistir 
a los faros ó señales designadas; al 
efecto, con sujeción a las condiciones 
a que se refiere el. párrafo anterior.

Los aspirantes a Torreros servirán 
en las señales bajo la vigilancia y res
ponsabilidad del Torrero encargado, • 
en cuanto se: refiere al servicio, acom
pañando siempre a aquél en sus tu r
nos* de : .vela V; -en las demás faenas 
propiasr de los yfe 

En - igualdad: : de: circunstancias, .= en 
los exámenes-serán preferidos,para la. 
clasiflca:ción, en primerM érmino,-los 
hijos de Torreros: y-los procedentes 
de la Marina m ilitar 3̂  del Ejército en. 
sus fábricas o talleres, los que teii- 
gan realizadas y aprobadas láa nrác-. 
ticas de Torreros sobre los que no; las: 
tengan. , . .

Artículo 3.® ;
El ingreso en el Cuerpo se hará por 

el orden de fochas de cada convoca
toria y con sujeción estricta a la cla
sificación dei: Tribrnal examinador 

' correspondiente.
Si algún aspirante áprobado en la 

convocatoria, nó taviesc realizadas las 
prácticas al ser llama do para ingresoi 
en el Cuerpo, ingresará aquel de los 
siguientes que las tenga realizadas, y 
el primero habrá de; esperar para su 
ingreso a que ocurra vacante; pero al 
ingresar lo hará en el puesto del c.s- 
calafón qúe le correspondiera, si lo 

. hubiera hecho, al ser lia-mado la p ri
mera. yez.

Artícuib'

Los aseen-Bós se Gonfeídrán por ri^ 
gurosa antigüedad, éntendíéhdosé 
siempre* conferidos desde e t día si-v 
guienté ah dé̂  producirse la vacantej 
que loS' motive.

ArtículP'ñA

Las situaciones en que pueden es-̂ j 
tar los Torreros son: *

Eh; servicio activo del Estado. A 
Bupérnumerar.io, en s.erviGi'O  

tivo del Cuerpo. |

Suspenso, de empleo,

Artículo 6.  ̂ t
V \ ^

Los Tórréros' p re s ta rán  serviciqj 
activo cuando estén afectos al del 
Señales M arítim as, a cargo direc-:\ 
to del Estado, en funciones prór»/ 
pias de este- personal.

Artículo Ti,® . ' •

Se enti endév p o r  Tórrero.3- su p e ré  
num erarió^ en servicíoh activo deí| 
Cuerpo a los qun l.o.;presteit eflpi se-y 

Ifíales lu m in o m sí: soan^rasí ir  -^tpasn 
■arcargOí de las J u n t» ;  de 
Puertos u o tra s ' Corporaciones 
ciaies- o. particulares jautoríradas 
inspeccionadas por el Estadov .pardlí 
las que éste  exija sean sérvrdásh 
por T orreros procedentes dei G uW -
po oficiaL . 'í í
 ̂ Dichos Torrero^s tendrán  p a r ^  
los ascensos los ihismos 
que los que se hallen  en servicié)

 ̂activo.: , * A
Artículo 8 .® ^

'  ̂  ̂ ‘ * g-
Los Torreros déélaraóós siroernú-f]

 ̂merarios fuera del servíco activó del  ̂
Cuerpo, seguirán el niovimiento de 1̂  ̂
escala hasta ocupar él priméT' íugarl 
de su clase, en el que"permaneceránJ 
sin poder: ascender a ' la inmediata^ 
mientras^ no cumplan en la -pfimeraj 
cuatro años" de servició-.

'̂Uha- véz: cumplidos ■ estós^ cúatró^ 
afiós, tendrán dorócho' al ascenso ei|l 
la primer vacante que ocu r^ , vol-3 
viendo a ocupar de nuevT) el logar qüÓ! 
les hubiere correspondido,’ en el casé 
de no haber sido declarados siipernu-J 
merarios.

Artículo 9.®  ̂ ■

I ,Los ToiTcros superniTmerarlos el 
servicio activo de! Guerpo podfúá 
volver, si lo solicitan; 0: la situacrfem 
-de num erarios en la prim era vacaui? 
te  de su clase y categoría,

Los supernuRUírarios fuera d e í’ 
servicio activo podrán so licitar sííl 
re ingreso en iguales condicionesl 
siem pre que^ hayan estado, por' 1& 
menos, un año en aquella siiuación'ív: 

Serán preferidos siem pre pard^, 
el reingreso los supernumerarios^¡ 
en servicio activo, y a igualdad def! 
situación, quienes primero. ]o haw' 
yan solicitado. -'I

T anto unos como otros éstañám  
obligados ,â  volver; al s.eryiciq.^ac^J
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tivo del Estado por llam am iento de 
la Dirección con carác ter general 
cuando lo exijan, las necesidades 

 ̂ del servicio.
E ste llam am iento obligará prim e

ro a los supernum erarios ñ iera  del 
servicio activo del G uerpoydes^ués, 
a los supernum erarios en servicio 
activo d e l'^ u erp o , y, dentro de ca
da situación, por el orden p re le ren - 
te de su m ayor antigüedad en ella.

Se entenderán hacen renuncia de 
su cargó, con pérdida de todos los 
derechos, los trorreros supernume
rario s llam ados, en tal form a al 
servicio que no acudan a p re s ta r
los C7i M plazo que se m arque al 
cfechc

CAPITULO II
CLASIFiaAGIONES DE LAS SEÑALES AIA- 
nÍT LW .S y  DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL  

EN LAS MISÍLA^

Artículo 10'.

Las señales m arítim as se clási- 
ñcan en: ^
' Señales dé servició especial.

Idem aisladas.
• Idem relativam ente aisladas.
' Idem de servicio drdinario.

Idem de descanso.
Señales de servicio especial son 

- Ia:s que exijan, por sus particulares 
/ circunstancias, conocimientos especia- 
des para el manejo de su aparato o 
m aquinária y práctica de oficios m a
nuales, que no ha sido exigida en los 
exámenes de Torreros de convocato
rias anteriores a la del año lOlfi.

/ Los Torreros : afectos al Servicio 
Central de Señales Marítimas parados 
trabajos de laboratorio, ensayo y mon
taje de lámparas y aparatos y demás 
trabajos de carácter técnico, se con- 
sidonarán como destinados a faros de 
vser\úcio especial, para todos los efec- 
tós de. este Reglanaento.

Señados aisladas son Jas ^ituadas 
en islotes inhabitados a los que no so 
puede llegar en tiempo normal con 
Embarcación tripulada por uií solo 
hombre, y las emplazadas en puntos 
distantes más de 15 kilómetros de pó-. 
blado, en el que haya Iglesia, Escuela 

. V ,M Una señaí puede ser de ser
vicio especial y aislada a la vez.

Señales relativamente aisladas sóri 
Jas emplazadas en islas que tengan ac^ 
ceso en tiempo normal con embarca
ción tripulada por un solo individuo 
y las de costa que dií-den menos de 15 
y más de cinco kilómetros de pobla
do, en el que existan medios de asis
tencia espiritual, de enseñanza y fa-' 
cbitativa. Una señal puede ser de ser- 
yic-io especial y relativamente aislar 

jiC 'a  la vez.
geñales de servició ordinario son 

, Igdas les que no es # ii comprendidas 
en los epígrafes anteriores ni en el 
siguiente.

Señales de descanso son aquellas en 
que por el poco trabajo que tenga el. 
Torrero, le proporcione una vida más 
descansada que en una de servicio or
dinario. No so considerará como tal 
un faro servido por un solo Torrero, 
cuando se crea que el servicio íáo vi
gilancia en la luz o de la rotación, 
;equiore más trabajo que b l de ir a

encender y apagar y  la inspección a 
niédia noche. r

Artículo 11. .

La Dirección general, a propuesta 
del Ingeniero Jefe del Servicio Cen
tral de Señales Marítimas, en vista do 
los datos rémitidos por los Jefes de 
las provincias, y oyendo al Consejo 
de Obras públicas, har^, la ciasiíica-^ 
ción de las señales, determinando de 
un modo preciso el número de Torre
ros que la hayan de servir. Cuando 
pihceda hacer alguna variación en la 
clasificación de una señal o en el nú
mero de Torreros afectos a ella, se 
procederá, para resolver, en la mis
ma forma. Cuando se trate.de una se
ñal nueva, su clasificación y plantilla 
de servicio se atemperará a lo esta
blecido para las que sean semejantes.

Las señales marítimas que estén 
próximas entre sí se agruparán en 
un sólo servicio, cuando. así conven
ga, y  para éste se señalará la corres-’ 
pondiente plantilla.

 ̂ ' Artículo

En las séñales clasificadas como es
pecíales, los Torreros disfrutarán una 
gratificación diária, cuya importancia 
dependerá de la cantidad y  clase de , 
trabajo que tenga qué efectuar.

En las señales aisladas disfrutarán 
ios Torreros una gratificación que no 
será menor del 20 por 100 ni mayor 
del 40 por 100 de sm sueldo, la cual 
se determinará en relación con el 
grado de'aislamiento y circunstancias 
que concurran en' cada señal.
' En lás señales relativamente ais
ladas, la gratificación de los To
rreros no será m enor del 10 por 
100 ni m ayor del 20 por 100 de su 
sueldo y se determ inará, para ca
da señal, como para  las an terio 
res.'

En las señales de servicio o r- 
d i n ar i o y eí i 1 a s sup len c i a s. l o s T o - 
rre ro s  sólo percibirán  su sueldo, y 
si oarecen de vivienda, la gra tifi
cación correspondiente por casa y 
moblaje.

Tocias estas gratificaciones se 
fijarán siguiendo el procedim iento 
indicado en el artículo antnidor pa
ra  la clasificación de las se calos., 
m arítim as.

Artículo 13.

En cada Je fa tu ra  de Obras pú-- 
blicas dê  provincias ex istirán  los 
T orreros suplentes necesarios, se
gún el núm ero do señales que ten 
ga a su cargo la Jefa tu ra , clase 
de ellas y num ero de T orreros que 
la.s Birvan, a fin do quie pubdan 
reem plazar a loS T orreros enfer
mos. o con licencia o que sean 
tra s lad a d o s ,. ín terin  llega el su s ti
tuto.

E n el caso de que una provin
cia tuviera asignados m ás de un
Torrero suplenlc, el servicio de su-: 
pl'cncias se verificará por tu rno  r i 
guroso en la form a que se p res
cribo m as adelante.

Artículo 14.;

Lais señales rnarítimais a cargo
de las Ju n tas de O bras,de puertos

que sea necesario esta rán  servidas^ 
por .TaTrero.s del Cuerpo en situa-í 
ción de supernum erários en iser-i 
vicio activo. b

Los sueldos que se fijarán a es-»
. tos Torreros , serán, como mínima, 

él que correspondiera al nombra-} 
do, según su categoría, si estuvie-* 
Ta en el servicio directo del 
tadó.

El nom bram iento se hará  con 
arreglo a lo que preceptúe el Regla
m ento general para eil régim en y 
organización de las Jun tas dé 
Obras de puertos.

En el caso de que una señal á  
cargo del Estado, pase a estarlo  af 
de una Junta de Obras, serán preferí-; 

'dos, para servir d¿cha señal, los que 
estuvieran prestando en ella sus ser-^ 
vicios en el momento de pasar a cargo., 
de la Junta. '

Artículo 15.

Los, T orreros serán  destinados á 
los faros con arreglo a las pres-í 
cripciones sigu ien tes: -

1.® Todos los Torreros, a.l in-, 
g resar en el Cuerpo, serán  desti
nados forzosamenúei ,a una señal 
aislada, y en síeñalqs 'dé esta clase 
habrán  de p re s ta r sus servicios' 
durante tres años, como mínimuini 
para  adquirir el derecho do ser 
deistinádo a una señal élasificadá 
como re'lativan:|e)nite aisladla.

E 1 diOstino a señ¡ales aisladas se 
h ará  por el orden en que se pro-¡ 
duzcan las vacantes, y si hiib ierá 
dos o m ás a la vez, se destinará, 
por tanto , el que figure en primer', 
lugar en expectación de ingreso, st 
la vacante que prim ero so hubie«. 
ra  producido. t

P ara  p asa r un T orrero de ú n a  
señal aislada a o tra  relativam en
te ai.slada,. lo soliciiaVá por insH 
tancia dirigida al limo. Sr. Direc-» 
(or general de Obras públicas, de
biendo especificar en ella, por or-» 
den de preferencia, las -íV^dales á 
que desea ser. trasladado La rela-^ 
c i ó n d e pe t i c i cm es de t r a s 1 a do s c 
publicará' en la G a c e t a - d e  M a d r id  
m ensualm ente, y cuando ocurra  
una vacante, se cubrirá con el in -' 
dividuo del Cuerpo que, habiendo-: 
la  solicitado, figure a la cabeza del 
escalafón. En el caso de que no; 
hubiera petición para cubrirla, so 
realizará un sorteo entre todos los 
que p resten  sus servicios en seña
les aisladas, y el que resu lte  de
signado, se entend>erá que ha p res
tado sus servicios en aquella clase 
d'e señales los tres año.s fijados en' 
el prim er párrafo  de esta p rescrip 
ción. ' O .

2^  Todos los T orreros habrán  
de p re s ta r servicio en señales cla-. 
sificadas como úelativam-eñte a is
ladas durante tres años, como mín 
nimo, p ara  poJér pasar a p re s ta r
los en las" olasifióadas como dé 
S'crvicio .ordiñárió . [

P ara  p asar de una señal re la ti-  
vam en t é a i s 1 a da á ii n a dé s ervi ci o 
ordinario, se prócederá en igual 
form a que p ara  hacerlo de una 
aislada a o tra relativárrisníé ai 
da, y, como en aquel casíj î. sé acu
d irá al sorteo cuando no h a y a 'p e -  
ticioucR de traslado a la vacanté/
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entendiéndas^e' tam bién que el de
signado ha  cumplido», en señales 
rejativam ente aisladas, los .. tres 
años do . ¿lervicio oM igatorio en 
ellas. '

3." P ara  destinado un To-: 
rrero, a una suplencia ^0 provin
cias, es preciso que haya prestado 
s lis siervi ei o s en s eñ a’l e s' ai s I ad as y 
relativam ente aisladas el tiempo 
reglam entario  o durante seis años 
en señales especiales y que lo so-  ̂
licite en instancia  elevada al iilus- 
trísim o Sr. D irector general do 
Obras públicas expresandcj ]^n la 
misma, por orden de preferencia, 
las suplencias a que desea ser 
trasiladado. La relacicm de peticio
nes se publicará m-ensualmiento en 
la Gagííta y la vacante se proveerá 
con el solicitante que figure a la 
cabeza del escalafón, excepto si se 
tra ta  de suplencia de provincia en 
que existan seña'les clasificadas co
mo especiales, en cuyo caso la p la 
za se proveerá como p ara  esta cla
se de señales. Si no hubiera peti
ción para la suplencia, se realizará 
un  sorteo eptre todos los T orre
ros que presten  su servicio en se
ñales ordinariasv

4.* P ara  las señales clasifica
das como especiales, cuyo servicio 
requiere los conocimientos,' rnen-: 
clonados en el artículo  10 ó los su 
periores que se exijan en nuevas

■ 'convocatorias, el destino se hará  
m diante propuesta del Servicio 
Central de Señales M arítimas, quo 
éste justificará por los m éritos, 
conocim ientos y servicios de ca
rác ter profesional del que propon
ga. Esto procedim iento será />! que 
se siga para todas las señales es- 
pecialos, aunque ■ además de este 
carácter tengan las de aisladas o 
relativam ente aisladas. Y se suje
ta rá  a las' siguientes norm as:

En el día en que en una Je fa 
tu ra  se conozca la producción de 
la vacrmte, lo com unicará aquélla 
;j.K>r í.elégrafo al Servicio Central 
do • Señales Marítimasv y éste a su 
vez lo hará en igual form a a todas 

• las demás Jefa tu ras , para que lo 
pongan en conocimiento de ios To-, 
rreros afectos a ella y que éstos 
puedan, m ediante oficio, solicitáip, 
la plaza vacante.

Dentro de lop veinte días, eonta-^. 
dos desde aqucT en que el Servi
cio Central baya comunicado la  
no ticia a las Jefa tu ras, éstas re 
mitirán. a dicho Servicio las p e ti
ciones que hayan irccinido, infor- 

- mando sobre las condiciones por- 
; ñsonaícs y aptitud y servicios pres- 

tadO'S por los peticionarios.
En vista de estos datos y los p ro 

pios del Servicio, ést.e hará la p ro -  
..puesla, razonándola S" iusLificán- 

. dola.
Si no hubiera peticionarios para  

ocupar la yacante o no se juzgase 
a aquéllos aptos para  desem peñar 

V el servicio de la señal de que se 
: tra ta , se, realizará un sorteo entre 

. Jos J ’oiTeros que a tal efoctq de- 
á signe el Servicio Geiüral de Seña- 

v: j e s  M arítim as.
 ̂ b Artículo 16. '

. Si una señal del Servicio e.s.ne-

cial perdiera este Garáetér con arre-r: 
glo a lo dispuesto en el articulo; 12, 
cesarán  los T orreros de percibir, 
las gratificaciones correspondientes 
a esta clasificación desde eFYIía en 
que se firnie la resolución.
. Los T orreros que p resten  sus 
servicios en esta señal no serán 
trasladados b as ta  : que ocurra una 
vacante en señal especial, para  ocu
p a r la cual tendrán  derecho p refe
rente; pero si llegado el momento 
de ocurrir la vacanLo no solicita
ran  óciiparla, serán trasladados a 
la prim er vacante que ocurra en la 
clase de señales que les correspon
de, según los años de servicios p re s
tados en señales aisladas o. poco 
aisladas.

Si una señal aislada o re la tiva
mente aislada fuera declarada de 
servicio ordinario, según lo dispues
to en el artículo 12, cesarán  los 
T orreros do percibir las gratifica
ciones correspondientes a estas cla
sificaciones desde el día en que se 
firme la resolución.

Los T orreros que estén p restan^ 
do sus servicios en la señal de que 
se tra ta  tendrán  derecho a ocupar 
la prim er vacante que ocurra en 
señales do la clasificación en que 
les correspondvi servir* pero si no 
quisieran hacer uso de este derecho 
serán  trasladados a ocupar la va
can te  que ocurra inm ediatam ente 
después, en la dicha ciáse de seña- 
les.

Cuando una señal m arítim a sea 
suprim ida los T orreros que la s ir 
van tendAán igual derecho que se 
fija en el párrafo  an terio r y con 
eilos se procederá de igual modrr:

Si una señal aislada fuera decla
rada relativam ente aislada, se p ro 
cederá en todo como se indica en 
párrafo s  anteriores para  el caso de 
que una de ellas fuera clasificada 
como de servicio ordfhario.

Cuando sean varios los T o rre 
ros quo estén prestando su servi
cio en las señales suprim idas o de 
clasificación modificada l i  que se 
refieren jo s  p árrafos an teriores, el 
derechó de prloridád p a ra  ocupar 
.vacante coiurespoiide á l ' T orrero  
que figure a la cabeza del c.scala- 
fon, luego al que se halle después, 
y así sucesivam ente; pero si ningu-v 
no de ellos quisiera ocupar la p ri
m era vacante que se produzca en 
la clase do señales que le co rres
ponda, el traslado a la segunda 
vacante so hará  a la inversa, em
pezando por el que ocupe entre 
ellos ol último lugar en el escala
fón.

Artículo 17.
Los T orreros que por su edad 

,0 por achaques adquiridos en el 
servicio so inutil'icen para conti
nuar en señales de servicio ord ina
rio podrán solicitar se les conceda 
el dcrecívo a ser destinados a ras 
señales de descanso definidas en er 
artículo 11 de este Reglamento, 
con sujeción a las reglas sigu ien
tes:

1.® A la instancia que cada To-. 
iTcro presente, en solicitud de la 
declaración do ese derecho, acom-”

pañará  documento íiue justifiqué 
haber cumplido cincuenta años. »

2.® A creditarán la imposibilidad 
física por medio de una certifica
ción del Facultativó designado poi;, 
el interesado y por el jquc designe^ 
el Ingeniero Jefe de la ^ro'vineia, s r  
lo creyere necesario, así como e f 
informo del Ingeniero encargado def 
servicio m arítim o, en el que ex
p resará  concretam ente las faenas, 
del servicio en que se m an iiiesj 
te la imposibilidad física del Togj 
rreró , las circunstancias especialeaí: 
de la  señal en que sirva, no sólc§ 
las referen tes al orden y a ltu ra  dé' 
la torre, sino todas las que seah ' 
especiales de la localidad en cuan
to se relacionen con las de aquella' 
imposibilidad, liaciéndose mención' 
asim ismo de si el recu rren te  so ha-^ 
lia o no en condiciones de prestar^. 
servicio en señales de descanso, de
biendo acom pañar la declaración  
d'ícl ayudante 'encargado y fo s ' 
Torreros que sirvan en la m ism a 
señal,

3.® Informará el Ingeniero Jefe dq 
la provincia el expediente incoado', 
manifestando sí el sólicitante está o 
no en aptitud de seryír señales dq 
descanso.

4.“ Informará también eL Jefe del 
Negociado correspondiente, uniendo 
copia de la hoja de sérviciós, en que 
conste haber servido en él f^mo dé 
faros por lo menos veinte añes, y no 
haber sido nunca castigádo por faltó 
grave o muy grave, requisitos indis-, 
pensables para obtener la declara^, 
CiÓn. -....

5.® El Director general,’'oyendo al 
Jefe del Servicio Central de Señaleii 
Marítimas, en vista del resultado del 
expediente, resolverá lo qué proceda.

6.® I;Os Torreros que hayan cuiVi-»' 
plido sesenta años de edad no néce-i, 
sitarán acreditar su imposibilidad fí-- 
sica para obtener, cuándo Ies con> 
venga solicitarlo, la declaración del- 
derecho a señales de descanso. '"í

7.® Cuando algún Torrero se hall^ 
incapacitado para el servicio en 
fíales que no sean de descanso, la' 
fatura de la provincia ordenará la m'^’ 
coáciqn del expediente a que este^^r-? 
tículo se refiere, si no lo hiciere ej 
interesado.

Artículo 18. \

Los destinos de los Torreros a sé^ 
nales de descanso serán concedidos 
por la Dirección general de Obfas.pú-: 
blicas. yyí

Cuando ocurra una vacante de 
clase se anunciará en la íGíageta por 
un plazo do treinta días. Transcurri
do este pl^<o se adjudicará al Torre^ 
ro más anUgno en el Escalafón entr^ 
los que la soliciten y tengan deQlarâ -«; 
do el derecho a señales "de descanso^ 
Del mismo modo se procederá cuánl 
do una señal do scr\'icio ordinario se¿ 
declarada de doscansb. , r  ■ f

Les ToTTeros destinados a una 
fnd. do descanso no podrán sqHcitai 
su traslado a otra de igual clase lias-S 
la (uio hazTui cumplido en la primera' 
tros años de servicio. ~ v

Si bar:i c 11 /; v i r u n a v a ,c a n í ’de se-» 
fíales de. dcs.zímíío no hubiera voluií^ ■ 
tarios, será cnbicrtu con ej muu

i
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derno en el Escalafón entre los quê  
tengan declarado ei derecho a señales 
de ésta clase.

Artículo 19.

El Ingeniero Jefe de la províncíh 
les entregará una orden para el To- 
'rrero encargado de la señal a que ha- 
'yan sido destinados, para que sean 
reccDocidos por diclio Torrero encar- 

ifivdo, y les señalará plazo breve para 
Ipresentarse en su señal, dei que dará 
teuenta a la Dirección al participar la 
(presentación dei Torrero en la Jefa- 
jtura.
i En análoga forma procederá el In-  ̂
\geniero Jefe, en el caso de que los To- 
‘írreros hayan de pasar a otra pro-^

En los traslados dentro de la misma 
provincia, el Ingeniero Jefe señalará, 

{asimismo, el plazo y la manera de 
‘efectuarlos, dando cuenta a j a  Diroc- 
'ción general, 
i Artículo 2:0.

.Los Torreros afectos al Servicia 
identral de Señales Marítimas serán 
iiiombrados y separados por la Direc-, 
ción general de Obras públicas en las 
mismas condiciones que los destina
dos a señales de servicio especial.

Además de las gratificaciones que 
por otros conceplos les correspondan, 
percibirán por los servicios espacia
les que han de prestar una: gratifica
ción equivalente a la que disfruten 
los destinados a señales de dicho ca
rácter, que será concedida por la Di
rección general de Obras públicas, a 
propuesta del Ingeniero Jefe dél Ser
vicio Central, previo informe del Con
sejo de Obras públicas.

Para ocupar el cargo de Guarda- 
almacén' será necesario reunir alguna 
de las condiciones siguientes:

1 .• Haber estado en servicio acti- 
yo^..por lo menos veinte años.

2.®, II ab er es l a do af ecio al S er v i - 
CIO Central de Señales Marítimas, por 
lo menos seis años, a completa satis
facción de sus Jefes. . '

Para los demás destinos de Torre
ros afectos al Servicio Central de Se
ñales Marítimas será necesario haber 
estado en servicio activo por lo me
nos geis años, y serán preferidos los 
que hayan _ servido el mayor tiempo 
en faro de servicio especial y posean 
.‘conocimientos de obrero ajustador, 
electricista, hojalatero y otro oficio 
Rpropiado para dicho servicio, 
ñcaCíOs rnediante práctití: de d ií |o s  
-sJicios en el Servicio C entraír

Artículo 2i,

'Los Tofferos,. al instalar-.e en sus 
éestitios, se presentarán inm ediata- - 

al Alcalde del pueblo en cuya 
fu rf^ e c ió n  se halle la señal, a fin 
de que Ies reconozca y anote sú nom- . 
bra rn ien to en los regi stros del M u n i - 
cipio.

Artículo 22.

Cuando un Torrero falto en una 
.íeñal por cualquier causa, el Inge- 
aiero Jefe dispondrá que sea susti- 
biíde por un Torrero suplente; si no 
* îúblere ininguno en la provincia dis- 
\Qn!b>é, js.e. cubr j f y y i c l Q  por  la$

que queden, cuando se trate de sefiá^ 
Ies servidas por más de un Torrero; 

 ̂ y  cuando nn hnya' más que uno, el 
Ingeniero Jefe de lá provincia dis- 
pcndrá que lo reemplace otro de cuaí- 
quiera de las señales inmediatas en 
que baya más de uno.

Artículo 23.
Para cumplimiento del artículo an

terior, se comprenderá en la pranti- 
11a de cada provincia un número de 
Torreros suplentes fijado por la pro
porcionalidad que determina et ar
tículo. 13.. Este número se establecerá 
y modificará por la Dirección gene
ral de Obras públicas a propuesta del 
Servicio Central de Señales Maríti
mas,, previo informe de ios Ingeaio- 
ros Jefes de las provincias vpsnec-

Artículo 24.
Los Ingenieros .Jefes de ías pro- 

v in c ip  marítimas observarán un tur-: 
nn riguroso entre los Torreros su
plentes al enviarlós a  suplir ausen
cias a las-señales marítimas, hacién
dolo p o r el orden e u ’que se hayan 
pTesentado en su residencia desdo la 
última., salida, o desde su destino a 
Torreros suplentes, pi'ocediendo em la 
forma que determina la orden de iso- 
yiembreqie 192'1.

Los Ingenieros Jefes fijarán la re- 
►sidencia de los Torreros suprentes, 
que puede ser en la capital de la pro
vincia o en la reglón próxima a las 
señales. En caso de distribuir los To
rreros suplentes en varias residen
cias, aqucilos turnarán en las señales 
correspondientes a su ,reglón,, y si 
hay falta de suplentes en una región 
se dispondrá de los de otras regiones. 
En todo caso cuidarán de que este 
personal esté, ocunado en trabajos 
concernientes a señales marítimas, a 
las órdenes de los Ingenieros encar
gados de este servicio!

J  Artículo 2'5.

En las señales en que baya más de 
un Torrero, será Jefe local del se r
vicio el más antiguo en el escalafón, 
debiendo ser obedecido como tal por 
los demás Torreros; y será el que re
ciba las órdenes e instrucciones que 
comunique para el servicio el Inge
niero encargado, que será el Jefe" de 
todo el personal afecto a la señal.

Los Torreros, cumplirán, además, 
las prevenciones qué, para llevar a 
efecto las disposiciones del Regla
mento, de la Instrucción general y de 
las^^órdenes de los Ingenieros', los die
ren los Ayudantes afectos al ^servicio 
por delégación del Ingeniero éncar- 
gado.

Aidículo 26.

En ,vista del número de Torreros 
que hayan de prestar servicio deter-: 
minado, conforme .a los artículos í í ,  
13 y 23, eb Servició Central de Seña
les Marítimas liará oportunamente 
las propuestas rieces.arias para que, 
al presentarse a las Cor tos cada mie- 
vo presupuesto, se .ocomoden las par
tidas para el pago de haberes al per
sonal de Torreros a las plantillas 
aprobadas ,^según Jas necesidades del 
servíGipf V ■ ' ■

SI las yariaciónes de p lan tillá  dú- '̂' 
rante un ejercicio écoñómicó dieran'i 
lugar a que el número dé plazas con-íj 
signadas en presupuestos excediera],] 
del núinero de Torreros , necesario^] 
para  el servicio, se dejarán sin pro^i 
veer las sobrantes con Torreros orí? 
expectación de ingreso y se acordarjy 
por la Dirección general de Obraé': 
públicas, a propuesta del Servicie^' 
Central de Señales Marítimas, la mek^ 
jor distribución del personal de aqiie-á 
líos que, ocupando ya plaza en el¡ 
Cuerpo, resulten sobrantes para eí 
servicio de las señales marítiniaSc ^

CAPITULO III
SALIDAS DEL CUERPO, LICENCIAS 

y  TRASLADOS 1
Artículo 27.

Dejarán de pertenecer ál Cuerpo d€t> 
Torreros de faros únicamonfo en i | |  
forma y condiciones .oiguieró e s :

1."̂  Por renuncia.
2.̂  Por jubilación; y V -;
S.*" Por expulsión;

Artículo 28.

Los Torreros que renuncien a su 
destinos deberán conii.auar sirviendi 
el cargo que .desempeñen hasta qii 
les sea comunicado oficialmonre h 
admisión de la renuncia. Do otro m 
do pierden el derecho a ingresar erf 
cualquier servicio o cargm que depenJ 
da del Estado, pasándose .ademas el' 
tanto de culpa a los Tribunales sí del 
abandono pueden resultar perjuicio 
para la navegación Tales renunci 
causan la pérdida de todo derí>cho 
la jubilación.

Artículo 29.

Los Torreros que se imitili/íin par?
(d servicio de señales, y puedan, sí: 
embargo, prestarle en los almaceiiea 
de auxilios marítimos, en los pamués 
de herramientas y en los muelle ’ 
tendrán derecho preferente a ocupqh 
las primeras vacantes que ocurran 
Guardalmacén, G u a r d a p a r o 11 e 
Guardamuelles en todas las rnoviipá 
cias.

Artículo Su'.
La jubilación de los Torreros 

regirá por las disposieioncs genera! 
sobre la materia, siendo forzosa a lo:

. sesénta y siete años de edad

Artículo 31.
La expulsión del Cuerpo, máviirituM 

de las correcciones disciplinarias dél 
orden administrativo, so lievará S 
ca.bo' con todos sus efectos, para la ,̂ 
faltas muy graves, por Real ororeii^ 
previa audiencia del interesado v con| 
informe del Consejo de Uii' ís 
blicas. ' ■

Artículo 32.

Los Torreros que se hallen sujetoW 
a procedimientos de carácter crimniar 
disfrutarán, hasta que recaiga ejécunt 
foriá, la cantidad qué designe oí D® 
rector general de Obras públtcás, y  
que no excederá en ningún caso de 
mitad del sueldo respectivo. Si son 
:abpqeltos teridj^án dciochQv
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y pago de las difereaeias entre io.per
cibido y el haber que les corresponde 
por su ciase. ..Si la .íSeniencia 
condenaioria, Ciejajan inmediaiamen- 
je  de percibir sueldo., ^.demás perde
rán todo derecho, considerándose co
mo expulsados del Cuerpo, sieiupre 
que la condena sea de arresto inayor 
jen adelante.

Artículo 33.

V Los Iijgenieros Jefes de las provin
cias, a propuesta' de los Ingenieros 
encargados del servicio marítimo, por 
motivo justificado y previo informe 
del Torrero encargado de la señal, si 
en ella hay más de uno, podrán (•oa- 
ceder a los Torreros licencia para au
sentarse de los faros. De la concesión 
de estas licencias se dará cuenta a la 
pirección general de Obras públicas.

Para la coaeesión de estos permi
sos, en las señales servidas por un 
solo Torrero:, será preciso que éste 
pueda ser reemplazado por un su- 
piente, y a falta de - suplorite, por un 
To:\rero de ol^a señal, siempre que no 
se causo perjuicio de rolaíiya impor
tancia al servicio, a juicio del Inge
niero Jefe. • ■ i '■

En las señales de servicio ordinario 
y especiales, cada licencia podrá ser 
do cinco días, siiivoxíie ningún Torrero 
pueda d i sfruLar : más de dos. permisos 
en un año. -■ ' p. . .  ̂ ñ

En las . señales relativamente aisla
das, aunque a la vez sean lamPtén 
especiales, las licencias serán de una 
a tros, sin que en total puedan sumar 
más de veinte días en el año,
■ En las señales aisladas, aunque a 
la vez sean también especiales, las li
cencias podriin ser liasta tres al año, 
sin que ^u duración exceda de cua
renta y cinco días en dicho tiempo.
■> Continuarán subsistiendo las licen

cias que disfrutan los Torreros de las 
señales de Alborán y Columbretes, 
que son de< noventa - días en el a,ño y 
en la foima acualmentc señalada.

Para tener derecho a disfrutar l i 
cencia, es condición indlípensablo que 
el'Quo la;solicite no baya sufrido nin
guna anioiiestación, consignada en el 
ÍÍ]>ro. personal, durante Tos dô ne me-' 
ses anteriores a la fecha de la 
ción. - V' •

Artículo Sí, ■

En los casos de enfermedad de los 
(Torreros, debidamente acrediladas, "y 
cuando les sea precisó traslada,rsé por 
esta causa a otro punto p ara 'su  cu- 
.yación, las licencias se solicitarán por 
 ̂el concHicto del Ingeniero encargado, 
y las concederá la Dirección general 
de Obras públicas. Si el caso fuera 
urgente, el Ingeniero Jefe podrá au- 
.torizar provisionalmente la licencia 
'del Torrero, ínterin resuelve la Su
perioridad.

Artículo 35.

' Los Torreros dn. fáfós. podrán obte- 
Itier licencia íithutadá por énfermedad 
o por motivos paTticúlafes en las mis- 
mais condiciones que los funcionarios 
de Obras públicas, quedando cómo su- 
pérmimerários fuera del servicio ác^ 
tiVO, pudiendo reingresar con arreglo 
a las condiciones fijadas en Cl áriícu- 
lo 9.°

ÁrtíGulo 36,

Todas las licencias que se concedan 
a los Torreros se anotarán en sus res
pectivas hojas de servicio. Los .Torre
ros en uso de licencia, por cualquier 
concepta que la d isfru te^  no perci
birán durante el tiempo de ésta la 
gratificación que tengan señalada por 
hallarse afectos a la señal en que 
presten sus servicios. . -

Artículo 37.

Tan pronto como el Ingeniero Jefp 
reciba la orden de traslado de un 
Torrero, procederá a dictar las dispo
siciones oportunas para que cese. El 

, Torrero, una vez recibida do la Jefa
tura dicha orden, tendrá uriá éemana 
de qílazo para salir de la señal en que 
sirva, dehiendo dejar su habitación y 
los múebles y enseres con el debido 
aseo. Mientras permanezca en la se
ñal, deberá prestar el servicio que le 
corresponda, si no se ha presentado el 
sustituto.

En las señales en que no haya más 
de un Torrero no podrá éste abando
nar la señal hasta ia llegada dol que 
le ha de sustituir, debidamente aiito- 
ñzRÜQ. : ,; /;

A rtíiulo 38.

, Los Torreros tendrán derecho a per
m utar las plazas que ocupen,^ siem
pre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

1.''" Que las señales en que ambos 
presten sus servicios estén igualmente 
clasificadas de especiales, aisladab,vre- 
tivamente aisladas, de servicio órdi-; 
nario o de descanso.

2.“ Que ninguno de los Torreros 
que soliciten la permuta tenga más 
de sesenta años ni se encuentre en el 
primer quinto de la escala de su ca
tegoría administrativa; y

3d Que la  solicitud de permuta 
firmada por ios Torreros esté favora- 
biemento informada por los Ingenie
ros encargados del servicio e Ingenié- 

:ros Jefes respectivos, en lo que se re
fiere a las condiciones de aptitud ’de 
cáda uñó de dos solfcif antes, para  ̂ ser
vir en la seña l'a  que deseé séf des- 
tinadóó ■ ” ^

Eli el caso dé que la permiíta se 
pretenda entre Torreros destinados en. 
señales de servicio especial, habrá de 
informar el Servicio Central de Se
ña les Marítimas.

VA Director general accederá o no a 
las p 81 i c i o n e s d  e p ei’ m u t a, c o n;>u n i - 
criiido su resolución ‘ a las Jefaturas 
respectivas, dentro del plazo de un 
mes, contado desde la fecha en que 
el expediente completo tenga ingreso 
en el Registro general del Ministerio.

Si la permuta se solicita entre To
rreros de una misma provincia, re 
solverá sobre ella el Ingeniero Jefe eii 
forma anádoga a como se indica en 
los párrafos precedentes, dando cuen
ta, a la Dirección general.
• 'L o s  TQrreí^.s íirecios al Servicio 
■CentiTd 'tí§. 'loñalés' Maríiiñyas no 
drán sólMUíir, y quedará dn
curso cnalauicr solicilud.en esto sc^- i 
tidó.  ̂ ■’ " , i

CAPITULO IV
OELÍGACÍONES Y  SERVICIOS DE UOS

t o r r e r o s

Artículo 39.

Las obligaciones de todos los To
rreros de faros son: P resta r el ser-v 
vicio de las señales m arítim as,. 
'Cualquiera que sea su clase o 
turaleza; encender las luces, vigi
lar el alum brado durante la noche,x 
cuidar de la limpieza y conserva-’ 
ción de los aparatos ópticos y acús->; 
ticos, de  las m áquinas de todas cla-.j 
ses. y de todos los efectos del serTj 
vicio, así como del moblaje, edifm, 
cios, explanadas, huertos y demás, 
accesorios, recoger los datos m ete- 
reo lógicos y llevar los reg istro s,, 
con arreg lo  todo a las órdenes 
instrucciones que se les comunique^ 
por los Ingenieros o Ayudantes en
cargados del servicio maiuíimo y de 
la provincia.

Artículo 40; ''

En los faros y demás señalef] 
m arítim as en donde hubiese dos di 
m ás Torreros, el Torrero que figu-^ 
jre a la cabeza del c s c a la f^  
el Jefe del establecim iento y 
todas las obligaciones y debcfiim de- 
T orrero encargado de la señal quei 
se detallan en los artículos siguien-: 
tes.

Artículo 41.
• .

Es, además, obligación de lo;?' 
T orreros encargados de los faros y. 
demás señales m arítim as: ii

1.® Ptecibir por inventario deta'-» 
Hado el edificio, su moblaje y los 
efectos de servicio. De este myeíi- 
tario, firmado por los T orreros sá - 
lientes, en tran tes y  uno de los que 
continúen al servicio del faró sfe 
rem itirá  un ej_emplar al In gen i eró 
encargado al tom ar posesión de -sú' 
destino el Torrero en tran te ; otrOj 
ejem plar, tam bién firmado, q uefe- 
rá  en' poder del Torrero éneárg^d<S^

2.^ Recibir el aparato  y sus íámS.' 
parás ron presencia' de su descripción;

. detallada, en la cual se hará e^ons-i 
tai% exp|resádos en m ilím etros, losj 
descantillados de las lentes, oon4  
signando, con la especificación 
cesarla, los prism as en que se e n ¿  
cuenteen cristales rajados que hayal 
en la lin te rna  y los demás desper-i’ 
fectos de .̂ as"* piezas, del aparato  yy 
de sus lám paras y accesorios, con-' 
signando las causas por las que noé 
'se hayan hecho las reparáciones’ 
posibles con los elem entos con que; 
se cuente en el faro. De modo aiiái'^- 
logo recibirá las instalaciones de: 
las demás señales m arítim os. r

3.0 Rem itir al Ingeniero encar-^; 
gado, al hacerse cargo de un faro ' 
n o tra  señal m arítim a, un ejem plar 
de esta descripción, firmado por eí 
T orrero  saliente y por el en tran te . 
De esta descripción quedará o tra  
ejem plar, tam bién firmado por am 
bos Torreros, en el faro ó .seña!.

4.0 A lternar con los demás To
rrero s  en todos los actos del serví.
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,c í o , para lo cual no se hará di-U n- 
,ci(3n alguna ni distribución especial 
,jje turno. ■
ir 5. II e s p O n d e r e u c u a 1 q u i o r o c a - 
¡(siciu y sin perjuicio do la responsa- 
fbilidad que pueda caber a los de~ 
|m ás Torreros, de la desaparición, 
fconsumo o deterioro injustificados 
¡de los efectos del faro o señal, con 
'fárregio a dichos invoiiiarios, modi- 
ificados, en lo que sea necesario, en 
jjdrtud del movimiento que haya te - 
inido lugar después ele su form a- 
léión. ■
f|- 6.0 Llevar el reg istro  diario de 
áas observaciones hechas durante 
fia noche, según previene el a rtícu 
lo  39.
fj 7 p Cuidar die que se hagan  las 
•'observaciones metoreológicas que 
Óse iirevengan por Va Superioridad 

llevar el libro en que se reg is- 
3trcn. b t ■

'8.^ 'Llevar o tro s-d o s re g is tro s : 
pÉl uno para hacer cons'tar la sí- 
ftuación y movimiento- deil alm acén 
;^e petróleo u otro com bustible y 
Ademas efectos de consum o, yi el 
iotro para el inventario  de los m uc- 
jhles y demás efectos pertenecien- 
■jtes al faro, en el cual hará constar 
/'su estado de uso.

9.® Llevar la correspondencia 
¡^ficial.
id' 10. D ar cuenta al Ingeniero en- 
i^iargado cM servicio m arítim o de 
Bos accidentes <e irregrúaridades 
'IqiiQ ofrezcan la señal y las luces 
,|quo desde Ig m ism a se descubran, 
;Vasí como de cualquier alteración 
rp dcsperfcto que so hubiera ob- 
gservado en algún elemento de la 
ánstniación lum inosa o sonora y 
i:en el ediñcio, aunque hubiere p ro- 

a su corrección.
T. 11. Hacer, con oportunidajcl, los 
/pedidos de los efectos que sean iie- 
besarios para el servicio y Úq que 
¡3;eba proveerse el faro o la señal 
jiñarítim a a su cargo.
1  ̂ 12. Cuidar de . la puntual oh- 
ifeervancia de cuanto previene este 
IlíeglamentOí y la instruccióri, así 
ÍDumo  ̂ de la ejecución de todas las 
O rdeñes ‘relativas al servicio que 
l ê com uniquen los Ingenieros en 
cargados.
y  i3 . Poner inm ediatam ente, y de 
^ficio, en conocimiento de los m is- 
|mos Ingenieros, cualquier falta co- 
p ie tida  por ios T orreros que estén 
fá'"5us órdenes.

11. Dar cuenta, tam bién de ofi
c io , a los Ingenieros, el últim o día 

cada mes, del estado general del 
pervicio. '
m T 5 . Los T orreros encargados 
Sfb los faros y demás señales m a
rítim a s , bajo su responsabilidad, 
í^ s p u é s  de term inadas 'las faenas 
fáS que tra ta n  lo artículos 54, 55 
fy 56, hasta  una hora antes de en- 
|den.der la luz, o cuando no funcio- 
gíén las óseñales acústicas, podrán 
{permitir que se visito el estable- 
rcámiento, a su presencia o a la de 
Jotro Torrero, sú-la dotación del fa- 

fubro más de uno, sin que se 
ñfeúnan a  la vez m ás de seis v isi- 

cuyos iiombres y vecindad 
o tarán  en un Registro espe- ,

Artículo 42.

El Torrero encargado será ante 
sus Je 1*08 y sin perju icio  de la re s 
ponsabilidad que corresponda a 
los demás, responsable de las fa l
tas de limpieza y cuidado que se 
observen en las cám aras de m lu- 
m inación y servicio, efectos, m obi
liario  y dependencias y habitacio
nes de la señal m arítim a en que 
se halle.

Artículo 4o.

, Ifl T orrero  encargado tc n d rc i a  
su cargo exclusivo la  limpieza de 
escritorio, alm acén y efccíos yio 
éste, así como los utensilios y h a
bitación de los Ingenieros, que
dando relevado de la limpieza d-e 
la  escalera, vestíbulcí, pasillos y 
explanadas de uso común, la cual, 
repartida  equitativam ente, estará  
a cargo de . los subaliernos, y si 
hay m ás de dos T orreros en la se
ñal m arítim a o a cargo de otro To
rrero, si sólo, hay. dos en e l la . .

Artículo 44.

El Torrero encargado tu rn a rá  
con los demás del faro en la lim 
pieza de las cám aras del servicio 
y de ilum inación y en el servicio 
do noche, cambiando con aquéllos, 
diariam ente, el turno do guardia 
que corresponda a cada uno.

Los turnos do guardia o v igilan
cia durante la noche se rep artirán  
en la siguiente form a:

Si hay tres T orreros en un faro, 
se dividirá la guardia en tres tu r 
nos: uno, desde la hora de encen
der h asta  las vein tidós; otro, desdC' 
las veintidós ha^sta las dos, y el 
tercero, desde las dos h asta  la hora 
de apagar.

En las señales con dos Torreros, 
uno vigilprá desde la hora de encen
der hasta las veinticuatro y el otro 
desde dicha ' hora hasta aquella en 
que deba apagarse el faro.

En las señales de tres Torreros, el 
que esté de guardia en el primer tu r
no una noche hará el segundo en la 
siguiente y el tercero en la subsi
guiente, volviendo a hacer el primero 
a la cuarta noche y en la misma for
ma los demás.  ̂ i

En las señales donde haya dos To
rreros, éstos, sin distinción de cale- 
goría, cambiarán también diariamen
te de iurno.

Artículo 4-5.

forrero vigilante anotará 
exaciemonte en el libro de servicio, 
duraate su turno de vela, cuantos ac
cidentes ocurran, por pequeños que 
sean; íguálmente apuntará el aspecto 
que presenten las luces de sefíales 
marítimas que se descubran a la vis
ta o el funcionamiento de las sonoras 
que escuche. Dichas notas, que se fir
marán en el 'cuaderno por el Torrero 
respectivo, o la de que no ha ocurri- 
difTíoyedad durante su turno, se co
piaran en limpio al día siguiente eS 
el jibro-registro que habrá xiárb este 
objeto.

s i h u b ie r a  o c u rr id o  a lg ú n  á é c íd e ñ -  
te . BSDeciílcará é s te  y  la  c a u sa  a iie  'lo...

ha originado, medio empleado pafá 
restablecer la normalidad, hora en 
que ha empozado la írregíiláridad por  ̂
la que haya permanecida la seña! sin 
funcionar o en condicionos anormá-: 
les de funcionamiento y iiora en que 
ha quedado restablecido el funciona^; 
miento de 1.a luz o señal o corregidí^ 
ia irregularidad.

Artículo 46.

En los faros y demás señales fUaH 
p'timas servidas por un solo Torrero, 
éste dará cumplimiento a las dispo-. 
siciones de los artículos rinterlores 
relativas a Torreros encargados, en la 
parte que corresponda y en el modo 
y forma que ordenara el Ingemera. 
encargado del servicio. o

Artículo 47

Los Torreros subalternos recibirán 
también por inventario los mu ci des y 
enseres de sus respectivas ^uviendaáf' 
que sean propiedad del Estado.

Artículo 48.

Salvo el deterioro e inurinzacióñ 
natural por el uso ordinario de loá 
muebles y efectos que se entre/^uen 
a los Torreros, éstos son responsables 
de su conservación y habrán de re
poner a sus expensas los muebles y 
efectos que se deslruyan o desapa^ 
rezcan por incuria o mal uso.

Artículo 40.

Los Torreros rasparán y pintarán 
el herraje de las barandillas de las 
escaleras y galerías, las puertas y 
ventanas interiores y exteriores y los 
efectos del servicio y moblaje que 
dispongan ios Ingenieros. Además 
blanquearán y pintarán interior y ex- 
teriormente los edificios y rasparán 
y pintarán las partes metálicas de 
aquellás que sean fáciImente accesí- 
bles y no muy elevadas.

Los Ingenieros Jefes de las proT 
vincias, a propuesta de ios Ingenie
ros encargados del servicio m aríti
mo, determinarán las partes exterio
res de cada edificio y torre, ya sean 
do fábrica o metálicas, en las cuales 
dichos trabajos han de estar a cargo 
de los Torreros.

Cuando los trabajos antes citados 
no se realicen por los Torreros, és^ 
ios cuidarán .ŷ e que los encargados 
de llevarlos a cabo cumplan fielmente 
las instrucciones aue los Ingif( )̂ieT03 
hubieren dictado

Artículo 50.

Todos los Torreros tienen la obli-:’ 
gación de adquirir los siguientes co~ 
nocimjcntos indispensables para el 
buen funcionamiento de un laroM

1.° Fabricar niasilía para repasar 
las ju n tas’de los"cristales do la' lin.- 
terna, a fin de que no penotr.e e’í iagíia 
de lluvia en la cámara do 
ción, ñ para poder sustituir," énfun 
inpniehto dado, uño de dichos cristay 
les' o' loñ,.de algún balcón o ventana 
dcl édíñcio. ’
: 2° Soldar cón estaño y con sol-- 
dadur.a fuerte/ para poder reparar írí-
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mediaíamenie las grietas que se pro
duzcan en un tubo, para la conexión 
b'.desconexión de un record o de algu
na pieza rota o de posible arreglo; v 

Los elementos de cíectricidad 
necesarios -para poder enconrrar la 
causa de que no luncionon los tim 
bres de pilas y los medios de hacerlos 
furiciouni*.

Artículo 51.

Los Torreros tendrán el mayor cui- 
ífado.en el manejo y  uso de ios dis
tintos mecanismos., de aparatos y 
efectos de servicio, y darán cuenta 
inmediatamerde a sus superiores de 
toda clase de roturas, despeiTectos o 
pérdidas que ocurran para que a rce 
dos piocedan en consecuencia.

'Artículo 52.

Los T orreros, durante sus g u ar
irías, tendrán  como obligaciones 
|> rim ordiaIes: ■ '

i." M aiiicner durante toda la 
noclíe el foco lum inoso de que se 
encuentre dotado el faro, luciendo 
con su máxima intensidad. P ara  
ello cum plim entar4n escrupulosa
m ente laa prevenciones e in stru c- 
cionés que se com üniquen por ios 
Ingenieros encargados del servicio 
G Ayudantes delegados de aquéL 
E stas instrucciones se darán  siem 
pre por escrito. ’
y- 2^  Cuidar con toda m iniiciosí- 
aad de que el faro presente d u ran - 
'te toda la noche su ca^^^^Terística 
oficial, que figurará en e%libro co
rrespondiente, al hacer la d esc rip - 
¡ción del aparato  óí)tico: y

3.** Si el aparato tiene m áquina 
'de ro tación se com probará la velo
cidad de ro tación varias veces du
ran te  la noche, especialm ente des
pués de encender y antes de apa
gar, p ara  rem ediar oportunám ente 
toda -irregularidad en su velocidad 
V funcionam iento. ,■ i

' , . J

A rtículo 5 3 .

Ei Torrero de guardia en un faro 
%n el último turno de la noche avi-. 
hará a todos los dem ás del misma 
rn e d i a  h  o r a aji t, e s de apagar, a c uy a  
O p e ra c ió n  d e b e rá n  a s i s t i r  tocios'los 
T orreros, a fin  de cóhfprobar el 
festado de la luz y proceder en se
guida a lo que determ inan los a r 
tículos siguientes, \' i£.

Artículo 54.

tíiííh'icccíones especíales para coda 
^isicraa de afumJrrado, y clases de 
Uipo.ratos e instalaciones que servi
rán d-e nornia, a los Torreros para el 
"desempeño de su cometido*

, ^ a r a ‘qiie quéde asegurado el fun- 
^lonam ienio de la luz en form a que 
presente su máxima intensidad, el 
Tpimero en todos los- farovs tendrá 
la obligación de cum plir las si- 
gm entés p rescripc iones:
4 da) Después de apagar la luz, 
•l|rocederá a la limpieza de todos 
Igs elementos contenidos en la lin-
f |rná  y cantara de serviqió, dejan- 

b lámpiiLras, aparatos ópiíqos y liiv^

terna com pletam ente limpids^ fijan-f 
do su atención, sobre todo, en ,lá 
transparencia  de lentes, prism as y 
cristales, a fin de que la absorción 
de rayos lum inósos sea la m enor 
posible y para aum entar cuanto se 
pueda eí alcance de la luz, debiendo) 
por tanlo, estar las lentes y c ris ta 
les perfectam ente limpios exterior 
e interiorm ente y diáfanas, a cíPyo 
objeto, una vez efectuada la limptie- 
za, se cubrirán y taparán  con sus 
fundas y cortinas, las cuales p e r
m anecerán colocadas durante todo 
el día.

b) Puestas las cortinas del apa
ra to  y lin terna se lim piarán las p a 
redes 3' pisos do las ’cámai as de 
ilum inación y de servicio y la esca
lera de eréceso a la torre, con el fin 
de evitar que se produzca polvo y 
pueda depositarse en las partes de 
cristal del aparato  óxdáco y liiAerna.

c) Después de apagar y hecha 
la limpieza en la, cám ara de ilum i
nación se desengranará el apayato, 
se p ara rá  la m áquina, se lim piarán 
y eng rasarán  todos sus ejes, ju e 
gos de bolas, cojinetes y en g ran a
jes y so dará cuerda h as ta  elevar, 
com pletam ente el pesb moíor: o arro  
llar por completo el^ muelle de la 
m áquina, y ponieníIíDésta en m ar
cha y engranando el aparato  óptico, 
se com probará su funcionam iento 
y velocidad; si uno y o tras son n o r
males y unifo.rines se re tendrá  el 
peso m otor, se desengranará.- el 
ánarato  y se cubrirá ia m áquina de 
rotación con una Tunda.

d) Term inada Ta lifhpiezá en 
las cám aras de ilum inación y. de 
servicio se procederá a las opera
ciones inherentes a la preparación 
del alum brado y atenciones del se r
vicio para  la noche siguiente, ta 
les como calcular el com bustible 
consumido en la lám para, según las 
instrucciones que para  reciba 
el T orrero , pesar, y filtrar el com 
bustible p ara  el relleno del depó
sito, lim piar los vaporizadores y 
quem adores de incandescencia que 
so líayan retirado del servicio. Si 
la luz fuera de acetileno producido 
en el faro , lim piar y re llenar los 
carburadores de los gasógenos, re s 
tablecer el nivel del agua en el de
posito del gasógeno y repasar todas 
las jun tas y uniones, para  que ti o 
exista la fuga más insignificante. 
En los faros eléctricos ' en donde 
haya necesidad de cuadros de d is
tribución, grupos electrógenos u 
otras clases de m áquinas, deberá, el 
T orrero  todas las m añanas, después 
de apagar, efectuar njia limpieza 
detenida y  escimpiílosa de todos 
esos aparatns, comprobando su 
normal, funcionam iento, después dn 
la limpieza y engrase de todas las 
piezas sujetas a rozam iento. Con 
unos alicates repasará  la conexión 
de todos los cables en los term ina
les de los cuadros, revisando el ten 
dido de la línea y comprobando su 
estado de. conservación y el a isla- 
m iénto dé parajes húmedos y de 
otros conductores que puedan p er
jud icar la norm alidad en el funcio
nam iento del alum brado.

r:? e). Antes de encender, deberá q\ 
Torrero limpiar con un plumero eí 
polvo que pudiera tener el aparato 
óptico, y pasar un paño interior y ex-: 
teriormciite a los cristales de la lin-- 
terna. Comprobará el normal funció-i 
naniienLo de 1a máquina de rotación 
u T ira ciase de elementos que produz'f 
can la característica especial del faroV 
Para atender a estos deberes, subirá- 
a la cámara de iluminación tres cuap-.; 
tos de hora antes de la hora oficial se-¿ 
ñalada para el encendido del faro. A 

Además de las obligaciones relata-:, 
das, que son únicamente las de carác^r 
tcr general para cada clase de luz, dér) 
berán cumplimentarse por el Torrerqj 
las especiales que, por escrito. le ¿b-:j 
mimique el personal facultativo eu'-Q 
cargado de la inspección. TTdas estaafl 
operaciones se deberán continuar hasL 
ta su terminación sin más inferrup-p 
ción que la de media hora para la del i 
d e s c y v í u o .  •

Artículo 55 i

_^Tei îniíiadas las operaciones 3-eiati-^i 
vas al aparato y lámpara se procede-i
ra a limpiar las piezas destinadas aV 
.servicio, las habitaciones o partes" deí’ 
edificio de uso común, y, si fuese he-:) 
cesario, las explanadas y jardineitr 
contiguos al foro, donde los háyáil 
Lo mismo se realizará en las estacio-:: 
nes de señales sonoras, aunque éstaa(; 
funcionen durante el día.

Además los Torreros limpiarán J  
mantendrán siempre expeditos los desi 
agües y procurarán, por los medios;' 
de que puedan disponer, qué no fil-? 
tren las aguas de lluvia por las cu-i 
bicrlasVvanos y muros del edifichxí

Artículo 56.

Los Torreros cuidarán siempre d& 
tener. limpios y dispuestos en hueji 
orden para el servicio, en el sitio cd.-'. 
iTespondiente, los efectos dé repuesto, 
utensilios y herramientas.

Todo Torrero es responsable, ante' 
sil Jefe inmediato, de cualquier falthl 
de limpieza y aseo que se'observe, en 
cualquier departarnenfo o hab i I acióh 
del faro, que sea ihiputáble a su ne-. 
gligéricia o falta de celo y cuidado.

Artículo 57,

En las .señíales que tengan para sif ̂ 
servicio más de un ToiToro, deberá' 
quedar siempre uno de éstos duran-;; 
te el día.

Tratáhdose de estas sefuilcs, lá 
fatura de Obras públicas de la pro-;' 
vinciá tendrá dobles llaves de las ha^ '̂ 
bitaciones de inspección y dependen-; 
cías de servicio oficial y de sus arma-', 
rips, con objeto de que, si una visita': 
rcglameníaria se ve^ñficara en ausen
cia del Tbrrero’ encargado, pueda el,- 
Ingeniero encargado de la Tnspeccióa’ 
abrir con sus llaves las habitaciones 
de la misma, el despaclio-y. armarios 
de la oficina, comprobar los litmos en 
donde dcba. llevarse toda la documen
tación, y hacer todas las operaciones 
de inspección como si se hallase pré
senle el Torrero oíicargado.

Artículo 5S.

En las seriales en que haya un sol?
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forrero, podrá éste abandonar él es 
{ablecimiento durante el día, siempre 
igue deje en él una persopa de su con^ 
lianza que pueda facilitar los medios 
de que la inspección se realice en 
Cualquier momento. Al ausentarse, de
berá dejar a ésta persona las llaves 
Hel almacén, escritorio y cámara de 
iluminación, así como todas las de las 
pepcndencias del faro, con objeto de 

Lie, si durante su ausencia, se reali- 
ira la inspección por el personal en- 
argado de la misma, pueda cornpro- 

.^arse en cualquier momento el esta- 
3o en que se encuentra la documen- 
 ̂ación, aparato y efectos de: la señal.

Artículo 59.

..Todos los Torreros afectos a una 
^^éñal luminosa iendrán la obligación 
de encontrarse en ella una hora an
éese de la señalada para encenderla.
I?- Cuando el tiempo esté sospechoso, 
los Torreros afectos a una señal 

^¡acústica no podrán alejarse del edi- 
íiicio de modo que resulte diñcultoso 
Jél inmediato funcionamieato de ía se- 
(tíar, cuando así convenga, por h aliar-: 
i^e solo el Torrero de guardia. En es
lías circunstancias, el Torrero encar
iñado deberá prohibir toda ausencia 
fiel establecimiento al personal aiec- 
te  a la señal,

I Ariíoul0 :6<0 i

Las luces de los faros estarón .com-- 
detamentc encendidas cada día a la 
1 ora, en que para cada uno de ellos 

fije, empezando,, por consiguiente,
; Torreros . la operación de encen- 

3ér con la anticipación necesaria pa- 
conseguir este resultado, uepen- 

ienie de la clase de lámpara, de 
cuerdo con las instrucciones vigcn-: 

p .que al efecto se dicten.
el aparato tuviere, máquina dé 

ación, se pondrá ésta en roo y i-, 
iebto tan luego como se haya ; en^ 

cñdido la  luz.

Artículo 6i.'

f;En ios faros en que haya un solo 
orrcro deberá, éste permanecer al 
,ado de la lámpara hasta ([Ue la llama 

jaya alca.'nzado su completo desarrollo 
, r tenga la coníianza de que no pue- 
la alterar-se su fimcionamionto nor- 
nal, A las doce de- la noche deberá, 
nn excusa alguna, proceder a role-:. 
fjiv la lámpara, cuando esta opera- . 
iión sea Picil ŷ  conveniente, y en 
iáso contra TÍO cíeberá comprob-ar su. 
Áiena marcha, haciendo las opera

ciones  ̂ neves^rlas para de  ̂ bien 
léeg^irádo el perfecto: funcioiiainient^d 

uasUi la horal: de apagar. Sí - tuviere 
uotívos para temer cualquier alte- 

; '̂ación, deberá irrepecclonar la luz y la 
arclia de la-rotáción cuantas voces 

o crea necesario o incluso pcrrnane-: 
r toda a .noche do guardia, dcbicn- 

0 cuidar en iodo caso, bajo su res- 
nsabilidad, de que Ja luz no se, 
agi;o ni la apariencia se modiilque.

Artículo 62.

^ Para los faros eléctricos, seríales 
|cúst:cas y demás de índole }>articu- 
|ar, se rediiciarún ínslruccdoae-^ de-

lálladás que determinen la forma y  f  
repartición de los servicios, se g ú n á  
sus particulares condiciones. Fástas - 
instrucciones deberán ser aprobadas 
por la Dirección general de O bras píi- 
blicas, previa propuesta del Servicio 
Centrar de Señales marítimas, que 
antes de hacerlas pedirá datos a las 
Jefaturas de las provincias corres
pondientes, si fuera necesario.

Todos los servicios reunidos don- 
 ̂ tro de un  ̂ establG-^inneulo esf orán 

siempre bajo la dependencia cíe un 
solo Torrero encargado,, .quien podrá 
quedar relevado de hacer guarciias o 
de oíros servicios si la importancia 
de las funciones cíe Jefe local así lo 
exig’ieren.

Tocios los Torreros afectos, al es
tablecimiento alternarán en períodos 
convenientes en todas Las faenas, y 
se tomarán- las; disposiciones nece
sarias para garantizar el buen ser
vicio dura.nte el tiempo de aprendi
zaje de acpiellqs Torreros que no ha
yan practicado detcrmipacías opera/- 
ciones especiales.

Instrucciones particulares fijarán 
igaxalmente el modo do vigilar y  con
ducir aquellos aparatos a cuyo siste
ma no sean estriciamente api i cables 
las disposiciones do este Reglamenta.

Artículo 03.
A .los trabajos prescritos en ios a r

tículos 49, -53, 54, 56 y  60̂  asistirán, 
todos los Torreros del faro, realizán
dolos bajo las órdenes del Torrero 

; encargado, que es el inmediarámente 
responsable de las faltas que se ad
viertan en esta parte del -servicio; y
0.1 encender no. se reí irarán los que 
no estén de turno en la primera par
te dé la' noche hasta haberse \asegu
rado de' que la luz lia  adquirido " su 
completo desarrollo y que tocio el 
aparato funciona debidamento.

' Artículo 64.
Si cl aran te la noche fuese preciso 

dvCspabilar, en ios faros con lámpara 
de más de una mecha, asistirán, a 
esta operación dos de los Torreros y 
la ejecutarán con las precauciones 
indicadas én la instrucción, v

Todas las veces que sea necesario 
ejecutar una operación que, aunque 
sencilla, puede alterar el aspecto do 
la luz, asistirán dos de los, Torreros, 
ejecutando .las faenas necesarias con 
arreglo -a la Instrucción especial.

Artículo 65.
Siempre que ocurra lameccsidad dé 

cambiar de lámpara so reunirán to
dos ios TorrerOvS para haberlo, obsef-: 
vando lo prevenido p>ara este-caso en 
la Tnsí::rucción. m “
■ Del m ismo ih od o se reun irá ii t o d o s 
los' 'ibrroros . cua.ndo el aparato o la 
luz presenten alguna perturbación no-' 
table o no observada anteriorinente.

Artículo 66.
El Ingeniero encargado del faro- 

fijará los turnos para el reemplazo de 
las lámparas, mecheros y quemadores 
en cada caso, guardándose estos ele
mentos, después de limpiarlos, confor-; 
me previene la Tnstrucción^

Artículo 67.;

En los faros donde haya un solo 
Torrero se observarán las  ̂ prevencio
nes de los artículos precedentes que 
les fueren aplicables, en el modo y 
forma que determine para cada caso 
el Ingeniero encargado, si no estn- 
viore pri'scrito en la Instrucción co- 
rrespmifliente.

Artículo 68 .,

le!, servicio de los faros se hant 
guardando el orden y método que se 
marcan en este Reglamento y en las 
Insümeciones especiales.

Las' órdenes particulares y adver
tencias de los Ingenieros enca;rgados 
de ios faros, que aquéllos darán siemv 
pre por escrito y que se anotarán en 
un libro al efecto, tendrán por objeto 
el mejor cumplimienío de cuanto se 
previene en este Reglamento y se de
talla en las Instrucciones de carácter 
general, y la ejecución de cuanto con-: 
venga al mejor servicio.

Artículo 69.

Sin motivo fundado y sin yidciriza-^ 
clon del Tor;rero encargado de la. se
ñal,. no podrán los subalternos cam
biar los tiirr.os establecidos para lá 
vigilancia, tanto de día Como de no
che.

Artículo 70.

Para la eonseimacióh, 'limpieza f  
servicio de todo el .material de los fa- 
i'os, se tendrán en cuenta por los To^ 
rreros las Instrucciones de carácter 
general que se dicten por la Dirección 
general de Obras, públicas 7/ Ies espe
ciales que redacte el Ingemero en
cargado. " ■ . ;

Aü?líenlo 7,1. i

Los Torreros suplentes, én cuanto 
reciban la orden, para.presentarse en 
un faro, lo harán inrovediatámente sin 
perder día, regresando a su residen^ 
cía en cuanto llegue el Torrero pro
pietario, mediante orden del Torrero 
encargado del fa,ro. También regre
sarán a su residencia oñcial o m ar
charán a nuevo destino en virtud de 
órdenes del Ingeniero encargado o In
geniero Jefe, ciunqiie no se liayí^ pre-: 
sentado el propietario.

Artículo 72.

El Tv..r:;.'ero suplente, dentro do una 
señal, tendrá iguales obligaciones que 
si estuviere afecto definitivamente" a 
ésta, y ocupará en la midp.ia el pues
to que según sil clase le corrospóñda* 
pero sólo podrá ejercer de Torrero 
encargado cuando su suplencia sea 
por enfermedad o ausencia de éste.

Artículo 73.

Guando en la residencia' oílci/U 
de los T orreros suplentes haya oñ- 
ciña de la Je fa tu ra  a que estén 
a feo tos, as is tirán  a ella p un tu al- 
m ente y e jecu tarán  todos aquellos 
trabajos que el Ingeniero, a cuyas 
órdenes estén, les enconniende por 
sí m ismo o por conducto de s n t
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i ’subaUernos, de aonie'rdo c^n lo pre-f 
l^enido ’en el artículo 27.,

Artículo 74.

En todas, las señales aisladas 
Existirá un botiquín de urgíancia- 
con los m edicamentos de uso más 
corriente y necesario e instruccio
nes para el uso acertado de elios, 
buyas prescripciones del^ 'rán ob- 
'servarse por el personál*

. Tr.iimestralmente se dará el alta 
y baja de los efectos consumidos 
y recibidos, y. el Torriero, encarga
do rem itirá  a la Je fa ía ra  la reía-: 
ción de los efectos y medicinas del 
botiquín próximos a . agotarse, p a 
ra  qu e s ean ̂ repiies tos en e l, pla z o. ■ 
m ás  breve posible. El Ingeniero en
cargado cuidará de. hacer las com
probaciones necesarias y de pedir 
los m edicamentos y efectos al S ar- 
,vicio Central de Señales M arítimas, 
^  cuyo cargo correrá la adquisi
ción de los mismos. Este botiauin 
se h allará  bajo la custodia y a c a r- ' 
■go del Torrero encargado, el cual 
tendrá la obligación de propoimio- 
alar los m edicamentos y efectos de 
cu ra  que necesiten, no sólo los áe- 
m áa Torreros y  ,sus: fam ilias,-sino  
l^ambién a los n.;áufragos, heridos : 
y enferm os, vecinos al faro, cuyo 
socorro sea urgente.

Artículo 75.
'ir

’ Todos los T orreros, en caso de 
íiaufragio, tienen el deber de pres-; 
ta r  auxilio y socorro a los n áu fra 
gos y poner en salvo los efecto» 
■que sea posible, condiiianda esta 
'O b lig a c ió n , con la s  atenciones del 
feervicio.

En caso de salvam ento de náu-« 
T ragos, lo s ,Ingenieros Jefes (pro-  ̂
pondrán  a la D irección general las 
Tecompensas a : que crean se han 
Iiecho acreedores los T orreros,

, r : A rtículo -7 :̂, ;
■ Guando Jos Toreros deseen cons** 

|frinr^ a sus texpensas, en losó te -  
ámenos'accesorios a las  señales m a
rítim as  y de la periénencia-dc¿ E s
pado, casetas o cobertizos, solici
ta rá n  Ja. autorización del Ingeníerc» 
'Jefe por conducto id di Ingeniero 
Encargado. Si desean criar alguna 

. ‘Clase , de ' anim ales, so lic ita rán  del 
ingen iero  encargado la au toriza
ción óportuna:, sometiéndose a siís 
instrucciones,, .

''tAlTTIILO y "  ,

HAB15r.ES, .dUÁriFTCACIONES, IKDSMNíZA-- 
" uioNUs Y DEpmaiios

; Artículo: 7f.
Además del sueldo que según su 

f!ategoría Ies corresponda, fijados eri 
las  leyes de Presupuestóse los Torre
ros percibirán, mensualmente, las gra
tificaciones que tengan asignadas en 
razón a la  cíase de señal que sirvan, 
a las que se refiere el artículo 12, o 
por casa y  moblaje.

'ATtlculo 78.
Eos Torreros tendrán además gra.-^

tuitamente vivienda en las señales 
marítimas para sí y sus familias. Uni
camente tendrán derecho á  vivir en el 
edificio del faro ei Torrero con su es
posa, hijos solteros y los padres, si el 
padre tiene más de sesenta y cinco 
años, o la madre si estuviera viuda. 
Sin embargo, a petición razonada ae 
cada Torreíro, la Jefatura de la pro
vincia podrá autorizar que habiten 
con él otros mdividiios de su familia, 
pudienao retirar aquélla la autoriz.a- 
ción cuando así lo estime convenien
te, y en especial cuando la estancia 
de aquéllos . origine disensiones entre 
las familias de Jos Torrcius.

La vivienda para un Torrero, cuan
do se haya llevado a Ja. práctica cuan- 
:to dispone este Reglamento, deberá 
componerse, como mínimum, de una 
cocina, un comedor, tres dormitorios 
y un retrete,, a ser posible con agua. 
Para reconocer el estaño de conser
vación de las viviendas tendrán dere
cho a entrar en ellas los. Ingenieros y 
.Ayudantes encargados de la Inspec
ción, previo permiso para ello, del 

T orrero que la habite, como requiere 
la consideración y respeto mutuo que 
deben .guardarse entre j>ií toda, clase 
de funcionarios; :pero  dícba autori
zación no podrá négárla él Torrero 
nías que en .casos muy especiales y 
Justificados.
' Las viviendas de los Torreros debe
rán estar dotadas del menaje de mue
bles y cocina neeésarios para la vida 
de una familia, en la medida y pro
porción que considere indispensable 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, teniendo en cuenta el nú
mero de individuos de que se coní-; 
ponga la familia del Torrero.

Artículo 79,
Los Torerros que sirvan en señales 

en donde no haya vivienda, así como 
los suplentes a quienes no se Ies pro
porcione aquélla por la Jefatura, ten
drán. derecho a percib ir. una índeni- 
nizácion por a lq u il^  de casá y mo
blaje, cuya cuantía se determinará 
por la Dirección general de Obras pú
blicas, ' previo informe deb Sé#iCÍQ 
Central de S^ñvdes Marítimásg á pro
puesta de la Jefatura, quien para há- 
cerla tendrá en cuenta lo que en la 

.localidad cuesta él aíqúiier .de una 
casa en consonancia corí la categoría 
del Torrero, adicionando a ese coste 
lo qtíe se calcule prudéncíar para re
posición del moblaje propiedad del 
Torrero, o para pago de alquiler de 
Jos muebles y Tnseres precisos para 
-SU vida.

Artículo 80.
Los Torreros podrán• adqi-.bIr a sus 

expensas y usar en las viviendas de 
los faros aquellds jhuebles y efectos 
que, a más de los siiministrados por 
el Estado, estimen convenientes para 
su mayor comodidad e higiene.

Artículo 8¡i.
Los Torreros, suplentes, que sean 

destinados por las Jefaturas a cubrir 
vacantes que par licencia, traslado, 
enfermedad u otra causa se produz
can en Jas señales marítimas, perci
birán la gratificación diaria que se ieS 
señale en J a  . Instrucción cuiiespon-

diente, como asimismjo se Ies abona-- 
rán los gastos de viaje por la vfa más 
rápida, en conjunto, fijándose en la 
Instrucción los abonos kilométricos de 
recorrido por carreierá o camiño or
dinario, y de recorrido por ferrocarrih 
Los viajes por mar, si no se hacen en 
las embarcacioiies destinadas a la ins
pección, vigilancia y abastecimiento, 
de las señales marítimas, sé abona
rán mediante justificantes en pasaje 
de segunda clase. ;

Durante el tiempo que sirvan como' 
suplentes en la señal, cobrarán, ade
más, la gratificación que reglamenta
riamente tengan señaíatía en aqudi.la 
los Torreros afectos a su servicio.

. Artículo 82.l  -

JJos Torreros cobrarán, cu los tras j 
lados, la indemnización diaria que sé 
les señale durante el tiempo de su 
viaje, hecho por el medio más rápido, 
posible, e igualmente Tendrán derecha, 
al abono kilométrico de recorridos po¿ 
carretera o camino ordinario y poif 
ferrocarril que se fije al efecto. Lol- 

 ̂ viajes por mar se abonarán en la mis-^
' ma forma prescrita en el artículo ari-í 

terior.. . ./• . ..v'ñ:'
Los Torreros trasladados TendiÁfif 

derecho a qué se les abone doblé in-r 
demnización por kilómetro .^  doblé 
pasaje én los viajes por mar, si vivif 
ran con sus familias en la señal eíl 
que se hallaban y sé presentaren coi 
ella en su nuevo destino. -

Cuando los traslados se hagan po|^ 
permuta, o voluntad de los interesa-J 
dos, no tendrán derecho al abono de;', 
los gastos de viaje ni a las indemni-;/

; zaciones correspondientes. V
Los Torreros destinados a señales 

de servicio especial o aisladas y lo f 
que sean trasladados de estas sefíaleá; 
a otras especiales o menos aisladas* 
después de cumplir el tiempo reglay 
mentario, así como los traslados des-<s 
de las menos aisladas a las de servi-^ 
cío ordinario, después de cumplir 
plazo de permanéñcia obligatoria, ten.-̂  
drán derecho al abono dé los gastos’

; -de viaje e indemnizaciones cOrresponJ 
Jíeátes, alin cuando los trasíados ha
yan sido a peticióh propia. Igual de-; 
rocho tendrán los Torreros traslada-; 
dos mediánto 6? ^:'rteo que se mencio-: 

,.na en el artículo 15 o por la variación 
de clase de la  señal a que se refiere' 
el 16.

Los Torreros del Servicio Central 
Señales Marítimas que salgan a pres
tar un servicio fuera fio su residencia,; 
cobrarán por el viaje de ida y regrey 
so igual indemnización y los mismná 
gastos de movimiento a que se reíleré 
el párrafo de este artículo. En el' 
caso de un trabajo mecánico extraor
dinario, cjectitado en su residencia 
eventual, estos Torreros podrán dis
fru tar una gratificación temporal, abo* 
nable con cargo al presupuesto a qüQ 
el trabajo corresponda, cuya ’cuardíá 
determinará el Director general a prcx 
puesta del Ingeniero Jefe del .servicio.

Artículo 83.

Los Torreros destinados a Canaria^ 
y costas de Africa, aunque hayan sido 
trasladados a petición propia, tendrá^ 
derecho, para ellos sus fanutiagí,.#
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abono de los gastos de travesía m arí- 
íJma en segunda cimasa i r  a su des- 
lino, inedíánlé ciients justificada que 
idoborin presentar llegado a él, ai In
geniero Jefe de la provincia corres- 
pondiení'o, pero nó corresponderá 
percibir el pasaje do regreso, si é f̂ie 
se hiciera antes de los tres años de 
pennanencia en dicha zona.
" Cuando ei traslado se haga m edian
te permuta, el ToiTero que yaya a 
servir en Canarias o costas de Africa 
tendrá los clerechos qúe se le recono
cen en él párrafo "anterior, pero el que 
regrese a la Península no percibirá 
indemnización ni gastos de pasaje.

Artículo 84.

.Trajo.. T orrero  tendi:'á_.derecho^ a 
^erl,trabspor^^^ gTatuiLámeñté, en 
.amónadé sú rfá iñd ía  y dé lós efeC- 
lo ^  deásii p¥^je,dad, por los d is tin 
tos ■médios' de' locómoéióñ que sé 
em pléan eñ hl abásteém iento por; 
.^ueMa 'dei,E stado  de. las señales 
-^isiadtó^^^ h a c e r^ s o  de es-
de déréqlíio, ño. Aólo cuando sea des
atinado a una '|eñ a l;y  c'ése en ella, 
'̂ si jqiie táipbiéú durante todo el 
(tiep"!pQ en que.TpreMe sus'^iservicios 
¡f.j"i'énga, , peéésidad ' de ■ Súéentarse 
^ e h ,p s t |b ló & m e n ta ,, j)íen para díé- 
^ifrutar ím |néíff o paraj asiintóa p a r
ticulares é q íiO  lo ré téñgan  fuera  
d e  ja  señal d u ra n te ’das líoras de 
servicio. ; . ñ . ’ i

' Este doroclío’ s'ólo es utilizable en 
dos* viajes norm ales de ábasteci- 
miento, pero podrá s i# n p re  líacer 
oso de él cuando por enferm edad, 
falta de víveres u o tra  cosa de Im 
portancia para el servicio o seguri-.- 
dad persqdál de los m oradores del 
estahiecim iento füera preciso 'saliiy 
de éste en "busca de asistencia  o 
auxilio, éji cuyo caso llam ará ai 
abástecedor por medio de las seña
les convenidas, si así fuera posible.

El T orrero  dará cuenta inm edia
ta a la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de lo que haya acaecido y, com pro
bada por ésta la urgencia del caso, 
el Estado abonará al abastecedor el 
viaje extraordinario originado. Si no 
se considcráfá por la Jefatura que era 
proeedénte la urgencia del servicio, 
se pasaba el ^expediente a resolución 
de la DireccuSn général, la que resol
verá, óyendd "ál Servicio Central de 
Señales Marítimas. Si ja  resolución 
fuera qúe no estaba justificada la ur-: 
gencia del llamáiniento al abastéce- 
dor, se résolverá qué el viaje sea de 
cuenta y cargó del Torrero éncargado, 
o del que, por ausencia o sin cónocí- 
rnjéntojde éste, haya realizado el llá- 
niáiñicn^tó. Para ífáqer efectivo el irn-: 
porto 'del via.|e, el Pagador de la 
Je fa tu ra  lo do |^on ii^á , retenienclo 
pn cadá.m es la :güm& parte  del tó - 
'tal. habér. m ensual del T orrero  a’ 
'ftuion cbrresjpónda su abono y el 
■|pi.®o P agador en treg ará  al ab a .^  
'Jeéqdór el im porte del viaje re a li-  
’̂ Sdd:"  ̂ .:.:v . . - - - ; •

\  Artículo "
í - h-' -
; K1 T q rre ru  éM lugSdo

j u  Úup j ja ^ 'lg e r^  tibas

debiendo éste obedecerle en serVir 
cuantos encargos se le hagan  por 
el Tbbrero, relacionados con ni abas
tecim iento de éstos y sus fam ilias.

Todas las deficiencias y p erju i
cios que' los Toyreros padezcan, 
'efecto del servicio* de abastecim ien
to, ios comunicará el Torrero encar-: 
gado al Ingeniero que ejerza la in s
pección y vigilancia de la señal de 
que se trate , el cual, previa la in 
form ación correspondiente.; p rocu
ra rá  rem ediarlo imponiendo la pe
nalidad que correspónda áT a,baste- 
cedór y llegando h asta  rGlevarlo 
'del cargo, si las/deficien o p e r
juicios ocasionados por sü abando
no ó faltajtde_td̂ ^̂ ^̂ ^̂  están  de-
bidaméíito fcom probados.

Sin cáüsq..de fuefzá luayor debi
dam ente jusTificáda no podrá n un
ca el abá's.té£édpr. adélanta^^ ni re -  
íyasar ejjyiajV de. abásteciniiento de 
la '|écbayd^ que deba real izarlo, sé- 
gün *er"^6nvenió^J^^^ con la J e 
fa tu ra  de Obras p̂̂  ̂ de la p ro 
vincia.á>--. _ . ' ' ■ ■

iS"o, 8 0 abbna rá  n jngún vi a j e éx- 
traórd iñnrio  a_l abastecedor, sin que 
el^jiTóVréro especifique, en un cua- 
•tléíPrp fiñp dé lléyar aquél, la ' 
c a u s a , , h a y a  motivé do el exprc- 
sadg velaje, salvo éfi él caso de que 
él v la j^  haya sido ordenado por la 
Je fa tu ra .

./'/A rtícu lo  8:6,

P ara  los T orreros de faros s i
tuados en fortalezas, la Dirección 
geúéral de Obras públicas hará  las 
gestiones convenientes, a fin de que 
d isfru ten  de ven tajas iguales ’a las 
(jüé tenga el elemento m ilitar de las 
m ism as, sobre sum inistro  de vive- 
res, etc,

X  - t'- -. _

Cuando . éfccb i de ñaiiTragios o 
ternpo.rá.íes ■ los T orreros p resten  
auxilió *y faciliten  ropa, víveres, e t- 
Céterá, • a varias personas, serán  
indemnizados po^r la Je fa tu ra  de 
Obras públicas dé los gastos ex tra - 
ordiiiárioé que estos auxilios les 
hayan ócasionado, a cuyo efecto el 
Torrero  éiícargado d ará  cuenta por 
qíicio, si no tuviera otro medio m ás 
rápido de com unicación a su alcan
ce, de ios nom bres, profesión, n a - 
cionaHdad y núm ero de los soco
rridos, ¿e ta llé  del sócoíro d iario  y 
días en qué le  ha facilitado.

CAPITULO y i[
[ DISCIPLINA INTERlOn ni2L CUERPO

4 Ariículq 88v

" Las faltas que cometan los Torre- 
róé'se clasificarán y corregirán, en el 
orden ádrninistrativb, coií arreglo a lo 
prevenido en los artículos siguientes:;

/  Artículo 89.

j^ n  fa lia |/e y es  para todos ios To^

X p  íaltaS dé eonsideracádn*^ f  
>espéto áí^ús Jefes y  á las Autorida
des íá demarcacián en

que se halle situada la señal, si no se 
cometen delante de otras personas.

La falta de celo y esmero en el 
desempeño dei servicio. i

La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las prescripciones de 
este Reglamento o de la Instrucción’ 
correspondiente. -• '

El retraso en cumplimentar las 
'órdenes e instrucciones de sus Jefes/

5.* La falta de limpieza en los 
atrios, patios, vestíbulos, escaleras y, 
salas para el servicio, y en el arreglo 
de los huertos y jardines.

La falta de limpieza f  aseo a i  
sus pérsonas y eii sus habitacioaos/ 
muebles y enseres.

El retraso de menos de treintá- 
minutos en la hora de volver por la > 
tarde al faro.

La omisión de algunas do las 
obs'ervaGiones que durante los turnos 
de velá y vigilancia han de hacer los; 
Torreros dé guardia.

9.* El re tra sQ  injustificado, que hq 
exceda de tr e s  días, en  la p re s e n ta - , 
ción en el faro a que hayan sido des-- 
tinados, o en la Jefatura cuando, gq-í 
sen.

~ Artículo 90.
‘ , ni '

Son faltas leves para el Torrero en-», 
cargado, además de las anteriores: y

1.® El descuido de iá vigilanci£¿ 
que deben tener sobre sus subordihq-* 
dos y la falta de consideración a éstos.'

2.  ̂ Tolerar q'iie se falte a cuai-< 
quiera de las prescripciones de csle 
Reglamento o de la Instrucción co-r; 
rrespondiente.

3."* No dar cuenta inmediata al Th-i 
geniero de las fallas leves cometidas 
por los Torreros a sus Órdenes, auii-, , 
que hubiese procurado impedirlas y 
corregirlas. /  • ft;

4.® La falta de limpieza en la 
terna, aparatos, máquinás, lámparas y; 
objetos .y m uebles del depósitbv

5.*" No reparar, o no disponer que 
se reparen, los desperfectos dé la Iin4 
terna, aparatos, máquina y lámparas; 
cuando la reparación corresponda a 
los Torreros. {

6.® No dar parte de cualquier dig 
ficultad que ofrezca el servicio a los 
aparatos y máquinas.

7.'" No dar cuenta ni Ingeniero dé 
los desperfectos más graves, cuya re-í 
paración o arrpglo ha de disponer eí 
referido Ingeniero. /■

8.® No dar parte ál Ihgéhierd; des-^ 
'dé el momento en que se obser^^n/ 
de las goteras y de cualquier otro des^j 
perfecto en eredificio, en los atrios ŷ̂  
explanadas, cqniigil as y en ios ca,mi/; 
nós de éorviofá, que no puedan sept 
rep.arados por ..los Torreros. c !

No trasladar dpariameDjLe ̂ a 
libros correspondientes las "observa^' 
Oiones h e ^ a s  .duraVfté la noche, coii 
árregío a Jo*r̂ ^̂  39 y .41 de esté
Regláfeéhió.

Artículo 91.

: Rará qp# la s . faltas hasta aqqi 
prné^Ws se leyes^
necesario que no hayan influido grán-| 
dementé en el servicio, perjudicándo^ 
lé éA"|u buen orden, en el mejor 
fechoXje la luz b eh  el regular funy, 
cionáipie.ntp de la señal. S /a lguna  déf 
estas cirbúñíláncias tuviera lugar, la^
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Artículo 92.

, Son íalias graves para todos ios To
d e ro s  en general :
i í í .*  - La reincidencia por tres veces 
pu^las^^ leves, y-estas mismas cuando 
produzcan perturliae en el servicio 
m cuam̂  ̂ perjudiquen las condicione^ 
4gl|l:alumbrádo o el funcionamiento 
)ré^ilae""de las señales sonoras u otras.

d'¿Iteraciones , que sufran 
•• íuncionamienlo de la se- 

fo iilm piitables al TorTcro.
' - El. retraso injustiñcado de más
Vln;irc^ J í a s  y menos de ocho en pre- 
seiUarse éh el faro a qué hayan sido 
Viesiinados o en la Jefatura cuando

La* falla de consideracidn y 
^speüL .á.sus Jefes por escrito o eii 
prM éricaa^e otras personas.

:J_>avíaIta; d subordinacidn o la 
tósisíencia maniñesía a. las órdenes 
ioMnetracciones de síis Jefes respec- 

■ ' >r'-
aplicación a sil uso peí'sp- 

ios afectos del servu'cid, excop^ .̂ 
0^eLeon:JÍustibie en la medida que 
se íte ,ex ig e  para alumbrado interior 
Se’sus^.viviendas.' \: .¿ y . - ^
W aT^'í^s'.pendericiüs,■ y riñas, así en 

coñió fuera de 
fuefén los-, causantes' los 

il'hrrerps corno si lo fueren indi vi- 
\luqs de su familia.

Los desperfectos notables cau- 
ísadps en las habitaciones, en los 
!muebles ,y en los efectos del servicio, 
•^iífperjiücio de realizar a sus expén- 
fea.?' su' reparación o reposición.
‘‘ - 9.*-.-vLa ausencia del establccimento, 
'durante el día, del.Torrero que estó 

í de jum o en los faros en que haya 
' nms^ de uno, sih licencia, escrita del 
iT^pniero' o autorización, .también 
[ cScrftó^-^.el Torrero encargado. En Iqs 
;señaÍG^'"eh que háya un solo Torrem, 
Ija Vdkénpiá simultanea do este y de 
j la persona qii'e debiera representárle, 
seg:ún sé ' previene pn  el artículo 58. 
m. 40. El retraso de más de treinta 

. TPiñuios'en volver a la señal ¿ór la 
tarde y cualquier retraso en encen*- 

,,/der Ja Juz. .. . '
V-..-Í1 . La aúsencia de la cámabcr de 
^iluminación o antecámara en las hó-í 
¡ras do servicio y de la sala de máqui- 
illas en , la estación sonora, cuando 
’íésta funciona. • f

-42. -,La disminución de la fntensi- 
VJad^dci foco luminoso del faro, o al- 
^eraclón-de su apariencia, o el irre
gular funcionamiento de la señíil, 
fíurante' méhos. de jued ia hora, cuan- 
,^0 esto ocurfá 'por faUa de vigllan- 
jéJa o por descuido éñ la limnicza, 
manejo o preparación de los elemen
tos de las lámparas, máquinas y de- 
luús .aparhJos, o por motivos (pie no 
puedáa-rjustifica^^ :^éañ . debidas a 
)pausás,;&' fueríá  'niayór, ihiprevlélas 
fe inevitables, "o derivadas de eirciips- 
átancias ’de las qué hubioríi dado cuen- 
t á  el Torrero oportuñam enle'por es
crito a su inmediato superior. - ; 
f'Á S. ?No anotar 'hi: firiíiaf'lil f fínul 

de g<iarditt en et  ̂libro 
Be sexvicio correspondiente Jas obser-^ 
V;aciones qué V se hagan (íbrunté Ja 

vv • ■■ '̂ v
M i . introducción de modifica- 
feiones en las piezas y delaltes de los 
^aH M 90r,-jaesitá} .sig9 ,:i^  láa jám -̂

paras, si no están prcviámenté aufó- 
rizadas por las instrucciones del ser
vicio o por los Ingenieros encargados, 
que habrán de hacerlo por escrlfo.

Artículo 93.

Son faltas: graves, ademas de las 
anteriores, ]Jara los Torreros encar
gados :

1 .* No dar cuenta inmediata al In 
geniero de las faltas graves cometi
das por los demás Torreros, aunque 
hayan procurado impedirías y corre
girlas. V--

2.* E l retraso de más de un día en 
trasladaT al libro de registro lá« ob
servaciones hechas por los Torreros 
de guardia.

3.*" E l mal trato dado á los Torre
ros a sus órdenes. ’ •

á.*" La tolerancia respectó dé las 
faltas que los Torreros ^vomecan ¡en 
el servicio. .

No dar cuenta por escrito ál 
Ingeniero de las__auiorizaciqnes que 
conceda al Torrero de guardia pai’a 
ausentarse de día y del TorreTo que 
haya dispuesto le sustituya en él sor- 
vició: = V- :

No llevar ál Gorriénte los li-̂  
bros de movimiento del material deL 
servicio y del inyenlário de los mue
bles y enseres/ .. ^

7^ Tener lámparas ó émécánismos 
descompuestos sin haber dado opor-: 
tuñamente cuenta de su estado, por. 
escrito, al. Ingeniero encargado, o c.á-: 
recer de alguno de lós efectos hece- 
sarios para el servicio sin haber be- 
cho el pedido correspondinnle con la 
anticipacióii debida, i

't i p
Artículo 94.

Son faltas muy graves para los Tó-: 
rreros en general: ... .

1.® Las reincidencia éh las graves.
2.* La auséh'ciá del establpéi- 

m iento duran te la nbcíTe; aififqúé 
feea fuera del tu rno  ^e vela que 
correspóndá, y en lá s  festacióne"s 

isonóías (Jurante el día cuandó efe- 
tas füncionéhv. - > •
: 3.“ El re tia só  en éne/endem la  
luz durante más de tre in ta  m inur 
tos y ;e l no hacer fuhcípnár.. 00^1? 
form a dehidá o dejar sin fiínbiona'r 
durante m ás de media hofá la  señal 
.aciisticá durante el tiempo de nie~-

á 4.® La dism inución de la  IntGñ-:  ̂
feidad niáxima de la luz, afte ra- 
c ió ñ ..d e ■. fem aparienciá;^' h ó fm al, la  
del rUnio'Legular de los sqriido's. én 
tilia '‘sénal acústica Ó él no Tünci(i)=í 
naniieiiCo de cualquier señal, todo 
ello durante m ás de media hdraV 
cuándo/ésto ocurra por fa lta  dCyi-. 
gilanoia-, descuido en la lim pieza 
o preparación de los efectos de la 
lámparaV .m áquina de rptapión u 
otras, o por causas que no .sean dé 
fuerza piáyor, inevitables e im pre
v istas ó derivadas . ‘de c ircunstan 
cias de las que oportunam ente h u -  
h ie ra  dado cuenta por escrito el T ó- 
rrerc): a>éu íhm ediatq éuperiórb'^^

5:,“. El fetráso . ih ju s t ih p ^  dé 
iñás de ocho' díáfe én  préseStárse- en 
la  s‘éñal a, que hayan sido destiña- 

;4ós ó .feñ

6,* La desobediencia e insubor
dinación a sus Jefes por escrito  o 
en presencia de o tras personas. .
! 7.* Las fa ltas de probidad^ u 
o tra  cualquiera qué com prom eiá el 
servicio, los intereses del Estado o 
el honor del ram o de Obras públi
cas. ^

Artículo 9ñ-

Además de las consignadas en el 
ártículo an terior, se cpnsidem rá 
GOinó fa lta  muy grave p ara  los T o
rrero s  éncaf gados: No dar eónóci- 
mieúto inm ediato al Ingeniero de 
^las fa ltas muy graves que com etan 
*los T orreros.

 ̂ Artículo 9>b.

Las fa ltas que no están especi
ficadas en lo.s artículos an lerio rés 
se asim ilarán  a las expresadas, con 
arreglo a su naturaleza y circunstan
cias y a la inñuehcia que puedan c jert 
cer en el servicia

; Artículo 97ó

V: Las fa ltas  lévés feerán castigada»  ̂
por él Ingéniéfo Jefe por su p róp íé 
iniciativa ó a propuesta del Ihgé- 
h iero éhéarga'do chn él descneiito 
de uno a cihco días de haber,

p e  la im posición fie ésios casti- 
fgos sé dará éuenta á la  Dirección' 
■general y serán anotados en las 
respectivas hojas de servicios.

A rtículo 98.

. Las fa jtas ‘graves serán castiga - 
‘das por la Dirección geñerah p re 
via instrjrcción de expediente y an- 
‘dienci^ del in teresado y del d icta
men .¿§1 Servicio cen tral de 'Señales. 
M áiditímas, con descuento d e '^ e z  
a tre in ta  días de haber, que^se hará  
efectivo reteniendo "en cada mes 
una quinta parte  de lo que m ep- 
sualm énte p e r c i^  e l T g rre ro  por 
sueldo y/gratificacJqnes, h a s ta  cqni-. 
p le iar el im porte to tal del des-:' 
cuento. 1 : .

Artículo 99.
#  L as fa ltas muy g ra '^ s  feerán_cas- 
ligadas por el M inistefió' de,Fom en
to previa Instrucción 'de expediente 
•y audiencia del interesado y de los; 
dictám enes del Servicio Central de 
Señales M arítim as y del Consejo de . 
Obras públicas; én su gibado m íni
mo, con el descuento de uño a tres , 
m eses de haber; en Tu grado m e
dio, con éste  descuento y la pos
te rg ac ió n  del interesado, deteni(5n- . 
Bole én  el núm ero, clase y catego- 
á'ía que le corresponda h as ta  que 
hayan pasado al puesto inmediatc . 
-0JJOX 0€ Oí ep oAm iis JOTJodns 
ros más modernos, que se hallen ocu
pando plaza de núm ero cuando le 
corresponda el ascenso, y Ym su 
grado máximo con la  separación 
del servicio, sin _ópción a poder 
Volver a ól y sin perju iciy  dé la 
reépdnsáhilidád ■crlmiñál en i^uc h a 
ya pendido in cu rrir  el T orrero . ^

Los descuentos'fee harán efectivo? / 
en la forma indicada en el actículíí J



Arlíctil.0 ÍOtO.

l! . Todo Torrero castigado por falta : 
Wüy grave, que cometiere después _ 
iina falta grave o tres leves, será se- ■ 
|)arado del servicio.

Artículo lOil.

El Irigi-niero encargado podrá sus
pender ^provisionalmente de empleo al 
Torrero que liaya cometido una falta * 
de excepcional gravedad, que vérosí- i 
milmente haya de merecer de la Su- ■ 
perioridad el castigo que prescribe el 
artículo 99 en su grado máximo, dan
do cuenta en el acto al Ingeniero Jefe, 
y procediendo sin pérdida de tiempo 
a la formación del oportuno expe
diente. El Ingeniero Jefe confirmará 
d  no la suspensión provisional, y dará 
inmediata, cuenta a la-Dirección gene
ral con igual objeto,, deua.-i.nman.ao 
ésta, en el prim er caso, si la suspen
sión lia de ser con sueldo o 'sin él.

Artículo 10,2.

. Guando la Dirección general con
firme la suspensión pTovisional de 
émpleo, con sueldo o sin él, ésta lle- 
yará con sigo la salida del faro para 
é l quetenga habitación en el mismo, 
y la pérdida de Ja gratiílcación .para 
[casa, como cualquiera Otra que d is
fru ta re  el Torrero, el cual será susti- 
ituído por un éuplopte mientras dure 
lia Sasre;nsiónV. ,d ' v

Artículo iO'3,!

g El úieenioro .encargado dispondrá 
siempre la suspensión de empleo y de 
jsueldo del Torrero que durante su  ̂
■ turad de vela haya dejado siii ;alum- ' 
;brar el fayo p  sin sonar la señal.acús- 

dticá'durante mna lióra, o no haya evi- i 
itadoí :que; be altere. considerablemente  ̂
Ja apariencia de la luz o él:ritmo re- 
Igular de los sonidos durante un pe
ríodo igual de tiempo. E l Ingeniero 
;comenzará en el acto la instruccióh 
de un expediente sumarísimo, oyendo 
al interesado y dando cuenta inmedia
ta  de la falta al Ingeniero Jefe, quien 
Ja comunicará sin pérdida de tiempo 
á  la Superioridad. Comprobada la fal- 

y después, de oír aí Servicio Cen-  ̂
ítral • de y Señal es Marítimas y al Gon- 
fsejo de Obras públiras, se dispondrá 
porI el Ministro do’ Fomento la sepa-* 
'ración del Torrero, sin opción a voD 
yer al servicio de faros.
, Bi al día; siguiente de cométidá La 
■falta, el Torrero encargado no diere 
cuenta de élla por escrito al Ingenie
ro, se incurrirá en falta muy grave, 
que será castigada en la lormd que 
[previené él -artículo 9̂9, con la pena
lidad señalada para é! grado médid o 
con In separación dol servicio, sin op-‘ 
ción a -/olver al servicio.

Artículo 104.
Si cualquiera de las faltas anterior- 

nienle especificadas ocurriera en .liem-  ̂
po que corresponda a dos turnos de - 
vela, se aplicará el castigo a -los dqs-..: 
Torreros-que los hayan servido; en el 
faro donde esto ocurra está dispuesto 
quedos Torreros llamen unos a otros, 
duranto. el. .jurno» por medíT 3e timA

bres maniobrádos dí^de la cámara de 
servicio. Esta llamada será -obligatoria j 
quince minutos antes de la hora fija- I 
da para el relevo de la guardia.

Si no se hubieren establecido tim-* 
bres de llamada, el oastigo sólo afec
tará al Torrero saliente, a menos que 
el .entrante no cumpla tAmpoco las 
prevenciones correspondierftes.

Artículo :i05.

En los casos a que hacen .referen- | 
cia - los artículos anteriores, si de la 
instrucción del expediente se deduce 
que el Torrero encargado se ha ente 
rado de una fa lta de sus subalternos 
durante la guardia, de la que no dió 
cuenta inmediata al Ingeniero, se cas- ; 
tigará también al Torrero encargado.

Artículo 103.

La instrucción de los expeíliontes 
so hará: qoT el Ingeniero encargado 
del faro, a menos rque el Tiigeniero 
Jefe, por miciatiy.a propia o aten
diendo a recusación fundada Ue! To- 
rrero, acuerde designar etro  Ingenie
ro para dicha instrucción, el cual .no 
podrá ya ser recusado.

Artículo m .

Ee-s ̂ pálábrás “ faro'” 'y  '̂ ‘'señáP’ em-  ̂
píeadas en este Ileglamehto se con- 
siderán qxtensivas a toda clase de 
iiistálaciones para señales marriímas, 
aunque así no se especifique expresa
mente, y por tanto, las prevenciones 
determinadas en este Reglamento son 
aplicables a toda cíase de señalo? que 
sirvan para fac ilita r ' la navegación 
y cpie corresponda :al Servicio Cen
tral de Señales Marítimas.

DISPOSICIONES THÁNSirORIAS.
' \  . ■ -

; íIA úQuedan subsistentes provisio-- 
nahnente, ha.sta que hayan sido revi
sadas, todas las indennrizaciones ñor 
alquiler de casa , y moblaje y gratiñ-^ 
caciones por todo concepto concedi
das con anterioridad a 1.a aprobación 
de este Regíamento.

2.p A) Los Torreros declarados 
Torreros maquinistas por virtud de 
disposiciones anteriores continuarán 
di,sfrutanclo Jas ventajas que. aquéllas 
les reconozcan. ,

B) Los Torreros que al Implan
tarse este Reglamento se encuentrerf 
prestando servicio en óseñales cre ser
vicio éspeci.ai continuarán afectos a
éstás. ■ ~ ; V .

Tan'proílto comd's aprobádo 
éste Reglaméntó'sé abbirá una rnfor- 
mación en qüe las Jefaturas de pro
vincias marítimas propondrán cim la 
justiioabión debidá: :

A)' L á plantilla^ que deba asignar-^ 
se a cada una de las señales de la pro-i 
vincia, eon arreglo a las bases- con
signadas en el artículo IJ.

B) La;q)rot)orci6naiidad de T orré- 
ros suplentes que deberá fijarse con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 13.

C) Relación de las señales, que de
ben deélararse de servicio especial, 
aisladas, relativamente aisladas y de 
descanso.
. ñ l  <3fatiHeaoi^ne^ q indeip^ízacid-

nes de todas clases que deberán conW 
•cederse a los Torreros.

4.“ Con los datos de esta infof-: 
mación, el Servicio Central de Seña-' 
les Marítimas propondrá la plantilla 
completa de distribución del perso
nal, señalando el número de Torreros, 
que habrá de quedar afecto a cadá 
señal, y formulará al propio tiempo’ 
las propuestas relacionadas con los 
apartados B), C) y D) de la disposi-: 
oión anterior. La Dirección generaR 
oyendo al Consejo de Obras públicas,; 
resolverá lo que estime procedente^

>5.*‘ Una vez aprobadas estas pro-̂ . 
puestas, el Servicio Central de Seña-: 
les Marítimas hará oportunamente Ib 
que prescribe el artículo 26 y im
plantará en su totalidad el Reglamon-’ 
to en lo referente a .los artículos >13, 
y 15 al 20, que hasta entonces queda-; 
rán en suspenso, rigiendo en su lugar¡ 
las disposiciones vigentes anteriores 
a este Reglamento.

6.*" y última. La Dirección gene^ 
ral de .Obras públicas gestionar:! el 
que se dicte por la de Sanidad una 
instrucción clara y relativa al uso dé 
los medicamentos sencillos más in^ 
clispensables para los faros que ten-: 
gan botiquín y en la que se indiquen' 
las medicinas de que éste ha do consa 
tar, ateniéndose en tanto a la ins-i 
trucción .respectiva vigento.

i limo. Sr.: S. M. el Rnv (q. D. g.)! 
se ha servido disponer se publiqué 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relacióií 
de los servicios prestados por lá  
G uardia civil en la custodia de 1( 
riqueza f ores tai d u ran te  el mes df 
Julio último {Y¿ase el anexo 2.*)!

De Real ordeníTo cómunico a V. I  
p a ra  !su cDnocimiéuto y  eféctos copg 
siguientes. Dios g u ard e  a V. I. miU 
chos años. M adrid, 8 de Septiem bre 
de 19.23,v

PORTELA

Señor D irecto r general de Agricvil-| 
tu ra  y Montes.

Y. m m E m E T á m ñ  
A su n to s  contenciosos ...

El Ministro de España en Río Ja-: 
neiro. participa a este Ministerio elt 
fallecimiento del súbdito español Ma-̂  
nuel Alonso, de sesenta y cinco afiof 
de edad.

Madrid, ii3 de Septiembre dé 1923^ 
El Subsecretario, Femand,q Espinosá, 
de los Monteros. ' ' ' ’ '

El Cónsul dé 
participa a este J

C- .i .

raña en la líabaifá 
e l: íallecií
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d ien to  de la súbdita española ITran- 
cisG -a Rodríguez Neyra.

Madrid, 13 de Septiembre de 1923 
tEl SubsoGretario, Fernando Espinosa 
:de los Monteros.

I1HISÍIW 9 m  IISTHÜCCléS FÜBIICÁ 
Y BELLAS ARTBS

S y ^ E O E E T A flil
'..Yisto el expediente instruido en 

este Ministerio, para clasificar ia Fun
dación ‘̂Ea Grande Obra do Atoclia”, 
Instituida en La Goruña por D. Jesús 

eiceaga Bernat y  D. Baltasar Pardal 
esta Subsecretaría h a  dis

puesto que, de conformidad cO  ̂ lo 
Preyenido en el artícalo 43 de ía''ins- 

icción de 24 de Julio de 1913, se 
té  audiencia a los representantes e 
■ iteresados en ios beneficios de la 

idacion por un término de quince 
fas, a  contar desde el siguienle al 

ie la inserción del presente anuncio 
ia  Gaceta DE Ma d r id , plazo du

rante el cual estará de inaniiesio el 
Expediente de referencia en r a , Sec-: 
felón de Fúndacionés beaéñcó^locdñ- 
J'S de este Ministerio.
!, Madrid, 3 de Septiembre do 1923. 
|S1 Subs^retario, Á n g u rta .

d e  ph ísiie -:
Uñ. EmUEñññZM. :

; Yiso el expediente inistruído en 
?^ste Ministerioi, para olasiñcar la 
Fundación “Escuela pía de San E's- 
iíyeban de Sedes”, institu ida en  este 
puebilo, AyuntamientiO d ĵ INjarón 
pH oruña), por D. Juan  Antonio Me- 
é'ía, e s ta  Dirección general ha dis- 
|iUiesto que, de conform idad con lo 
j^reyenido. en el artículo 43 de la 
in s tru cc ió n  de 24 die J ^ io  de 1913, 
| e  dé audiencia, a los "representan-^ 
fees e iñ terésádds eú los beneficios 
de la Fundación, por un térm ino 
feie quince días, a contar desde el 
éiguicnte al de la inserción del 
|)resente anuncio en la Gaceta de 
plADPJD, plazo durante el cual esta- 

'kú de manifiesto el expediente de 
Referencia en la  Sección de F unda- 
•fcones benéfico-docentes de este 
líin is tc rio .

Madirid, 31 de Agosto da 1923.-^ 
1 D irector general, Nácher. ■ ,

Vista la propuesta provisional for- 
:^úlada para proveer por concurso es
pecial de traslado la Dirección de la 
Pscuela graduada de niñas de Villa- 
Inañán (León):
^ Resultando que en la propuesta 
Iprovisional, hecha a favor de doña 
(íalimeria Montiel Marcos, fueron 
Emitidas por error doña . Francisca 
" opcz Sánchez, número 3.336 del Es- 

lafón y Directora de la Escuela gra
ta de Calanda (Teruel), y  doña 

íaría Consuelo Santander Pereda, nú- 
lero 5.165, y con más de dos años de 
eryicios en Sección;,

Resultando que por los Registros de 
la Sección se ha comprobado que las 
reclamantes solicitaróñ tomar parte 
en este concurso dentro del plazo re-* 
glam entario:

Considerando que doña Francisca 
L ódbz Sánchez, además de las condi
ciones primera y  segunda, reúne la 
preferente de estar comprendida en 
ías tercera, cuarta y sexta,

Esta Dirección general ha resuelto 
que se nombre, con carácter defini
tivo, Directora de la Escuela gradua
da de Villamañán (León) á doña F ran
cisca López Sánchéz, con el sueldo 
personal que le corresponda y  los 
emolumentos legales. ^

Lo digo a, V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Septiembre de 1923.-—El Director ge
neral, Nácher. :vvr . '
Señor Jefe dé la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de León.

Vista la reclamación formulada por 
las Maestras doña María Asunción 
Pardo Poveda y , doña .Matiide Tilve 
Robles contra el nombramiento pro
visional de Directora da la Escuela 
graduada del quinto distrito de Ovie
do, hecho ñ favor de doña Emilia Áí- 
varez Marcos: ■ •

Resiíltando que 'doña María Asun
ción Pardo Poveda reclama por creer
se con mejor derecbo, toda vezy|ue 
es Directora do graduada desde 18 de 
Febrero de 1922:

Resultando que dofiá Matilde Tilve 
Robles fundamenta su reclamación en 
el hecho de haber desempeñado acci
dentalmente la Regencia de Oviedo, 
por lo que se considera comprendida 
en el primer caso de los determina
dos en la Real orden de 2 de Octubre 
último: ' ^ '

Resultando que doña Emilia Alva- 
rez Marcos tiene prestados servicios 
como Directorá de graduada desde 25 
dé AbriLde 1913:

Teniendo en cuenta que la Real or
den de 2 de Octubre riitimo exige que 
los servicios en Dirección de gradrfa- 
da sean en propiedad, por lo que no 
pueden computarse los ategados por 
doña Matilde Tilve Robles, y que en 
virtud del caso segundo de ’la condi
ción cuarta es eviciente el preferente 
derecho de doña Emilia Alvarez Mar
cos,

- Esta DiTección general ha nesuelto:
-1 Que re  deseMímon la s  reclá-' 

maciones formuladas por doña María 
Asunción Pardo Poveda y doña Ma
tilde Tilve Robles; y 

2é Que se nombro con carémter 
definitivo Directora de la Escuela gra
duada del quinto distrito de Oviedo a 
doña Emilia Alvarez Marcos. cq;a el 
sueldo personal que le Caorresponde y 
los emolumentos legales.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y deanás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Sep
tiembre do 1923.—El Director gene-: 
ral, Nácher.
Señor Jefe do la Sección Adramisira- 

tiva de Primera enseñanza de 
.Oviedo,

Las notorias peGesídades de la En^ 
señanza exigen el comienzo inmediato 
de las oposiciones al Magisterio, anurv  ̂
ciadas por Real orden de 3 de Julio 
último, Gaceta del 8, para evitar quo 
queden sin proveer las Escuelas ña-, 
clónales por falta de aspirante.s. A tal 
fin es menester que a los respectivos 
Tribunales, y muy especialmente.ol do 
Madrid, haciéndose cargo de la nece
sidad indicada, desplieguen la mayor 
actividad para que no se gcolongue. 
la duración de las oposiciones más 
tiempo que el estrictamente necesario,' 
y escrupuloso celo para cumplir ios, ' 
deberes que el Estatuto, la citada con-: 
vocatoria y  su propia condición do 
Maestros reclama.

Por tal motivo, esta Dirección gcu©-. 
ral ha resuelto.: ^

I."" Que ios ejercicios comlencett 
simultáneamente en toda la Penínsu-:, 
la y en Canarias el día 28 del actúa!, 
debiendo consliluirse los Tribunales el 
día 25 en los sitios ya designados en 
la convocatoria, bien entendido que si 
en dicho día no comparecí eran los 
Vocales propietarios designados, aquev 
lia faculta a los Presidentes para qiio 
citen por telégrafo a los Suplentes ; 
respectivos, dgndo cuéñta inmedia
ta a la Dirección generaL de los. 
Jueces que hayan faltado, para imxio- ' , 
nerles las sanciones previstas en el 
Estatuto y en la convócatoTia.

2.0 Que se satisfaga a los Jueces 
nombrados que lo deseen el Importe 
de los gastos de viaje en segunda cla
se desde el punto- do partida al do cie:̂ - 
tino, y, en caso contrario, se haga 
efectivo dicho importe en la localidad 
en que hayan de actuar, librándose al 
efecto a los Presidentes el total de las 
cantidades que correspondan para que 
ordenen su abono por meses adolan-. - 
tados con inclusión dé las dif/lás per-* 
sonales.

3.® Que los Prcsidéntés de los T ri
bunales quedan facultados asimismo 
para designar el personal auxiliar y 
ñubalíorno que ellos, de poi s í , , o de 
acuerdo con los demás Voc aL e sU -{ 
raen necesario. ; , .. !. ,. ■ • v

A /  Qüe las Béccíones a inun istra- " 
tivas y  las Delegaciones regias de Ma
drid y Barcelona, atendiendo al inte
rés de la Enseñanza, designen Suplen
tes de los Vocales M^acstros, en p ri
mer término a los que longan b u s  Es
cuelas cerradas, y después a los que 
desempeñen su cargo en unión de otro 
fJaestro y en el mismo local’, como Au
xiliares o como Maestros desdoblados.

5."" Que para .íac i litar la actuación 
de les interesados, y sin perjuicio de 
las prescripciones vigentes, podrán 
acompañar el justificante de los dere
chos de oposición antes del día 30 de 
los corrientes los que aún no ia 1ra- 
yan hecho; que en dicha focha so pu- , 
blique relación de los que lo justifi
quen; y  que se resuelvan las'roola- 
maoiones formuladas dentro del pla
zo que fijan la Real orden de 1.” del 
actual, Gacec'A del 5.

Madrid, 12 do Soptiombro de 1923.
El Director general, Nách.er.
Señores Presidentes de los Tribunalós

de oposiciones a ingreso en ol l'ls-
calafón general del Magisterio.
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Continuación de la lista de aspirantes 

a plazas dcl Escalafón del Magiste
rio nací cin al priniarío, anunciadas a 

[oposición por Real orden de 3 de 
Mulio úUirno, Gaceta del S, que han  
completado sus expedientes en la 

/forma prevenida con posterioridad 
' a la orden de 1.® del actual, G a c e ta  
dcl 5.

TRIBUNAL DE BARCELONA

Maestros,

3/jO.—T). José Glosa Miret.

Maestras.

'322.—Doña Clara, Rey Oo i n ecees. 
323.—X>oña yicenta Puig Riera. ■

tr ib u n V ^  d e  g r .\n a d a  

Maestros,

S62.—D. Vicente Mariano López. '■ 
¿2^3 ,— Antonio Romero Alvarez. 
?64 .—D. Fraiicisco Urbano Estepa.

* Maestras. ;

3'05.—Doña María Fernandez Sán
chez.

TRIBUNAL DE LA Í>AGUN.^
; . . ■

Maestros,

'*̂ 4 .-—D. José Martín Pérez.

Maestras.

0 1 .—Doña Manuela Páez Ríos.
(92.—^Doña Dolores Ferreira Ca-s 

^refa.
—Doña Rosario nernánde.z He- 

TIUBUNAL DE MADRID

1589.—D. Jiíffi'Cañadas Küpe?. 
699,—D, B rs i l ls r  Sdnolioa Brürtelc. 
m i.—'D. Erñesfó dcl Barco fUS^óa

TRIBUNAL DE AIURCrA

Maestros..
: 195.—D. Antonio Alcontud do la 
Torre.

TRIBUNAL DE OVíEOO 

-• Maestras

369.—Doña Raquel Prendes F er
nández. -

370,.—Doña María del Carmen Ro
dríguez Gordón. v

371.—Doña Carmen TJrtiaga (figu
ró con el número 142 de Zciragoza),

TRíBUN.AL DE SALAMANCA

Maestros.

350.—D. Pablo Coso Calero, riguró 
con el número 50 de Granada.

D. Celedonio Rubio González, le co
rresponde el número 103, en lugar del 
Sr. Picatoste. g.

Maestras,

347.—Doña María García Anos.

TRIBUNAL DE SANTIAGO

t.f:r Maestros,
409.—D. Pedro Rodríguez Ramos.
4i<).—D. Fausto Pardo Pardo.
411.—p . Francisco Rodríguez Mon

tero.
412.—p. Ladislao Gómez Fernán

dez.
Se dan de baja los números 32Ú, 

363 y 321, por corresponder a los 
misiRos opositores que figuran con los 
números 2>5, 299 y 390.

Maestras,
373.—Doña Luisa Parada Rumbao,

TRIBUNAL DE SEVILLA

Maestros, . ás ^
273.—P. ]\L'8’̂ oi Baená Rodríguez, y

273.—D. Manuel Fernández Garrr-4 
do, figure) con el número 86- del do; 
Valencia. ' ú 1-.

27A,—D. Ezequiel Martín Navarro7 
figuró en el do Salamanca.

4 Maestras

,260.—Doña Florencia Olmo Moleré/
261.—Doña Matilde Ccbalios Sáii-; 

ciiez.
252.—Doña María de la Asunción 

Miilán León.
¡263. ■— Doña Francisca Eustaquiá; 

López y López,

TRIBUNAL ,>E VALENCIA

Maestros.

369.—D. José María Tarrazona Tá-í 
berner. i

370.—D. Rosario F. Sáiz Merino'^ 
figuró en Maestras.

Maestras, ' 77

329.—Doña Valentina Delgado Gari^ 
cía, figuró con el número 4(íG en el 
de Madrid. - '

TRíBUNAL DE VALL.ApOLID

- Maestras,
474.—Doña - Margarita PedrazucI^ 

Rubio. ,
475.—Doña Sebastiana Torres •

launzarán.

TRIBUNAL DE ZARAGOZA

Maestros.

298.—D. Manuel Ayerbe Jiménez

Maestras.
-■

358 .— Doña Balbina Andrade Gon’.? 
zález. -1359.—rDoña María A.sunsi<5n y. Cle-s 
mente Ir ig o y en .:^  ' - ' 7

ÍSe co7itinuar.d,¡.

^ tíl lso íé f  ’do líva^eíífiyfa^ (S? AÍi ¡Paleo


